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DIRECCIÓN NACIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

    SUPERINTENDENCIA 
LE COMPAÑÍAS, VALORER Y SEGUROS 

ge 
Memorando No. SCVS.INC.DNASD.SAS.2016.xxx.M 

Guayaquil, 23 de diciembre de 2016 

PARA: Ab. María Elvira Malo Cordero - 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

ASUNTO: ARROCESA S.A. 

CONTROL POSTERIOR- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO 

De conformidad con lo que establecen los artículos 432, 438, literal f) y 440 de la Ley dé Compañías 
y, en ejercicio de la facultad de control ex post al proceso de Aumento del Capital rap y Reforma 
del Estatuto de la compañía ARROCESA S.A., contenido en la escritura pública otorg 
julio de 2016 ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, inscrita en el 

da el 26 de 
egistro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón San Jacinto de Yaguachi, el 6 de septiembre de 2016); y, en la 
escritura de convalidación del aumento de capital, emitida el 1 de diciembre de 2016, ante la Notaría 
Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, mediante trámite No. 32420-1 (2016), se ha 
las siguientes observaciones: 

1) Los accionistas deben aceptar por unanimidad la celebración de la junta, conforme se d 
de lo señalado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

determinado 

esprende 

2)  Enelacta del veinticinco de julio de dos mil dieciséis se indica que “la suscripción de las trescientos 

ochenta y siete mil ochocientas veinte (387.820) nuevas acciones debe hacerse en ejercicio de 
de atribución de los actuales accionistas de la compañía, y cediendo y negociando el de 

derecho 
techo de 

preferencia. En atención a aquello, los accionistas suscriben las nuevas acciones, para el efectd, y como 
se detalla a continuación: 

a) El señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, actual propietario de ciento cuarenta mil 
acciones, suscribe ciento ochenta y dos mil seiscientas noventa y dos (182.692) nuevas 
ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 

140.000) 
acciones 

b) La señora Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, actual propietaria de diez mil (10.000) acciones, 
suscribe doscientos cinco mil ciento veintiocho (205.128) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una.” 

En tal sentido, se solicita considerar que en el acta de 29 de noviembre de dos mil dieciséis, se indica 
que “(...) no hay como tal una negociación por las acciones que debieron suscribir, debido a que existe 

sociedad conyugal y la titularidad de las acciones le pertenece a ésta, indistintamente de quien firme.”. 
Ante ello, se debe cumplir con el enunciado que trae la doctrina 130 de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, que es parte final indica: “(...) Por consiguiente, las acciones O 
participaciones que figuraren a nombre de la mujer casada, aun cuando fueren bienes pertenecientes al 
haber de la sociedad conyugal que tuviere formada con su marido, se consideran, respecto de terceros, 
de propiedad de dicha mujer, sin perjuicio de continuar teniendo las acciones o participaciones la calidad 
de “bienes sociales”. 
Y por lo mismo, para efectos societarios, de debe considerar como dueño de las actiones y 

participaciones de una sociedad sujeta al control y vigilancia de la Superintendencia de Co pañías, 
Valores y Seguros al cónyuge que interviniera en la constitución o en el aumento de capital respectivos, 
suscribiendo o recibiendo acciones o participaciones a su solo nombre.” 
Por tal consideración, corríjase la parte pertinente del acta de 29 de noviembre de 2016, efectuando las 
negociaciones, o cesiones que fueren necesarias. 

Observaciones que deberán comunicarse a la compañía conforme lo dispone el segunko inciso del 
artículo 440 de Ley, de Compañías, en concordancia con lo indicado en el artículo 10 del Instructivo 
de control posterior”, con el objeto de que sean subsanadas en el término de 20 días, mediante la 

correspondiente convalidación, bajo la prevención de que sean aplicadas las sanciones legales en 
caso de incumplimiento. 

La escritura de convalidación deberá tener las anotaciones marginales a las que se refiere el artículo 
35 de la Ley Notarial y la nota de inscripción en el respectivo Registro Mercantil, luego de lo cual, se 
la presentará en esta Superintendencia. 

  

1 Resolución No.SCVS.DNCDN.2015.011 del 23 de julio del 2015, publicada en el Registro Oficial 560 del 6 de agosto del 2015 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR    ES 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPARÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

La indicada escritura o en su defecto los descargos y demás documentos se presentarán con el 
número de trámite 32420-2016, para conocimiento y análisis de la Dirección Nacional de Actos 
Societarios y Disolución, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del suprareferido Instructivo de 
control posterior. 

Atentamente, 

Ab. Mónica González Colamarco 

SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

AMR/fsa 
Exp. 125095 
Trámite No. 32420 (2016) 
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CORPLAwW Telf (593-4) 540 

Guayaquil, 20 de diciembre del 2016 

Abg. María del Pilar Pozo Ledesma 

Secretaria General 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Av, FRANCISCO De ORELLANA 
BLuz TowERS, OFICINA 805 
24 Fax: (593-4) 5106184 

Www.corplaw.20m.e0 
Guayaquil - Ecuador 

  

Referencia: Número de trámite 32420-2016 

Alejandro José Minuche Henríquez, abogado autorizado dentro del trámite de 

Aumento de Capital de la compañía ARROCESA S.A., y en virtud del oficio húmero 

sCVS-SG-2016: 003290% de fecha 25 de noviembre del 2016, tengo a bien ad 

indicar lo siguiente: 

Toda vez que han sido superadas todas las observaciones indicadas por Usted 
A 

untar e 

solicito 

aprobar la escritura Pública de Aumento de capital suscrito de la e mpañía 

»"»para lo cual adjunto una copia certificada de la escritura pública de 

Convalidación delYAumento de capital suscrito de la compañía ARROCESA S.A., 

diciembre del        del cantón Yag 
de > 2 

otaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, con fecha 1 de 

debidamente inscrita en el EEN Propiedad y Mercantil 

   



  

  

  

y 

Factura: 002-003-000006372 

  

= S 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) NA ESTER 7 > 

2 0 
%, Ñ 

: ] ÓN 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 20 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:39). 

UUIJULO: > 
NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CONVALIDACIÓN 

DEUN AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

OTORGA: ARROCESA S.A, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl: DOS COPIAS, 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 
. MAP ———_———— 

Ecuador, el uno de diciembre del dos mil dieciséis, ante mí, Abogada Wendy 

    

María Vera Ríos, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

compatece, el señor OSWALDO KERRY CEVALLOS CAÑIZARES, porlos derechos 
  

que representa de la compañía ARROCESA S.A., en su calidad de Gerente 

      

General, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
A o _—_— 

comerciante, con domicilio y residencia en cantón Samborondón, de tránsito en 

esta: ciudad. El compareciente hábil en derecho para contratar y contraer _ 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme -exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta: 

escritura, así conio examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamientó de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o sedutción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase autórizar e incorporar a dicho protocolo una que contenga una 

CONVALIDACIÓN DE UN AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, al tenor de las 
SA — 

CS 
> siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE;- Compariés Y q, 

otorga la presente escritura pública el señor OSWALDO KERRY CEVALLOS38 
z ñ HRK > 
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CAÑIZARES, por los derechos que representa de la.cómpañía ARROGESA 32, en: 
+ 

su Calidad de Gererite General, y debidamente autorizado. por la Junta General 

  

Universal Extraordinaria de Accionistas: de la compañía, en sesión:celebrada el 

veintinueve de noviembre del dos mil dieciséis.- CLÁUSULA SEGUNDA: 
  

ANTECEDENTES.- 2) ARROCESA S.A. se constituyó mediante escritura pública 
A 

otorgada ante el doctor Jorge. Pino Vernaza, Woterio Undécimo del cantón. . 

Guayaquil, el nueve de noviembre del año dos mil seis, iisérita en elRegistro de 
A 

  

> —— 

la propiedad del cantón San Jacinto de Yáguachi, con fecha Veintidós de 

noviembre del dos mil seis.- b)-Con fechalveintiséis; 

se celebró ¡(Gé pública de aumento de capital suscrito y reforma del 

estatuto social, ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 

  

  

debidarente inscrita en el Registro de lá Propiedad y Mercantil del cantón 

Yaguaehi, con fecha seis de séeptiembtedel dos milidiccistisó. 2) Finalmetite, cón 
PA 

fecha veintinueve de noviembre del dos ni dieciséis, ld inter General Univérsal 

      

Extraordinaria de Accionistas de 
> 

actos realizados con fecha 

compañía resolvió ratificar y aclarar los 
-=— 
  

reintiséis de julio del dos mil dieciséis, a fin de 

superar las observaciones realizadas por la Intendencia de compañías mediante 

    

oficio No, SCVS-SG- dos mil dieciséis- cero cero tres dos: nuevé cero mueve ( 

SCVS-SG-2016-0032909), de fecha veinticinco de noviembre del dos mil 

dieciséis, debido-al control.ex post al aumento de capital suscrito de ARROCESA 

S.A, Aclaración y ratificación que se encuentra«de forma detallada en el Ácta de 
- E é>AAA >= 

Junta de Accionistas, que se adjunta en copía certificada al presente 

instrumento.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES,- En atención “a la. 

resuelto. por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
2% Ma TI) € 

compañía, en sesión celebrada el veintinueve: de noyiembre del dos «mil 

- dieciséis, el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, a nombre y representación 
A 

dela compañía ARROCESA S,A,, tiene a bien otorgarla presente escritura pública 
H——__ 

de convalidación de un aumento de capital suscrito y declarar-bajo gravedad de 

TP 
a T TZ 
E] 7 i sx 
TOA 

  

le julio doldos inildieciséis, 26) 

  

os! LZM6 y 
EZ 

e. 

 



  

  

- cantón Yaguachi, con fechal6* eptiembre del 2016%es necesario realizar las siguien eptiembre del U1: 

  

          

Y _ . . A AX 7 . do . . - Se e 

lasttrece hóras, en la oficina de la compañía ubicada en el kilómetro 19.5 de la* A 
. > ” £ os an as a Po 44 

- Yaguachi, en San Jacinto de Yaguachi, se encuentran presentes los accionistas dá 

  

compañía ARROCESA S.A,: el señor Oswaldo Ke 

Unidos de. América cada. una; y, la señora Mariana Gel Rocío Sarmiento Orellana, por $ 

propios y personales derechos; propietaria de doscientas quince mil ciento veintiod 

(215.128) ácciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los Estad 

  

Unidos de América: cada una. Con la concurrencia de tales accionistas se hace preseñite 

la totalidad del capital social de la compañía, 
A o o 

Preside la sesión la señora Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, y actúa en 

secretaría el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, con el objeto de conoce; 

resolver sobre el único punto del orden del día: 

PUNTO, ÚNICO: Conocer y resolver acerca de la retificación y 

resoluciones de la junta de accionistas de fecha ES3 julio del 2016, que trató el últi 
A - QqE---—_=—— 

aumento del capital suscrito de la compañía. nmeérto 281 ea ; 

El orden del día propuesto.es aprobado por unanimidad de votos. sin existir votos k 

coritra nen blanco. ni nulos ni abstenciones. 

“Toma la palabra el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, y en relación al único punto 
  

del orden: del día, indica que a fin de superar las observaciones. realizadas por 

Intendencia de compañías mediante oficio No. SCVS-SG-2016-0032909, de Fecha 25 de 
    noviembre del 2016, debido al control ex post: al aumento de capital suscrito 

ARROCESA 5.A., celebrado mediante escritura pública con fechalSB julio del 2016, 

«atención a la resoluciones de la junta de accionistas dela compañía, celebrada el 25 

julio del 2016, debidamente inscrita en el Registro de iédad y Mercantil 

ratificacione e ¡ : tficaciones y aclaraciones — 

  

   

   

yL£ izares, por sus propios 

y personales derechos, propistariode trescientas veintidós. mil seiscientas noventa y 

dos (322.692) acciones ordinarias, nominativas y Mberadas de un Dólar de Tos Estad 
o, z » _f-—--—— ———__— 
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1. Que las utilidades correspondientes'a fos años 20.10 hasta el 2015, fueron las 

  

  

  

  

  

  

        
  

siguientés; 

Utilidad delaño 2010 ($33,508, 10 Y 4 * 
Utilidad delaño 2011 $49.733,34 - 

Utilidad delaño 2012 $51.816,22 Y 

Utilidad del año 2013 $120,809,68 Y 
Utilidad delaño 2014 $131.948.10 Y 

-—. | Utilidad del año 2015 -$184:988,10 Y 
TOTAL -$572,803.56) Y 

2. Que, en relación a las utilidades generadas y las acciones correspondientes'a. sus 
. z te A le, , e . 

accionistas desde el año 2010 al/2015, fueron las siguientes: 

  

Acciones de 

  
  

  

  
  

  

  

              
  

  

Utilidad año Acciones de | Distribución de utilidades 

2010 M. Sarmiento | K. Cevallos al | 2010 en proporción a su 

a] 2010 ¿2010 paquete accionario" 

: M. Sarmiento | K. Cevallos 
pe e 

$33.508 DÓ | 10.000 (20%) | 0.000 (80%) | $6.701. 60 | $26.80449) 51 

Utilidad año | Acciones de | Acciones de | Distribución de utilidades 

2011 - M. Sarmiento | K. Cevallos al | 2011 en proporción a su 

-“al2011 2011 paquéte accionario 

M.Sarmiento. | K. Cevallos 

$49,733.34 | 10,000 120%)Í 40.000 (80%) | $9:946.67 “ |$39.786.67 47 

Utilidad año | Acciones. de | Acciones de | Distribución de utilidades 

2012 M. Sarmiento | K. Cevallos al ¡2012 en proporción a su 

al 2012 2012 paquete accionario. 
  

| M. Sarmiento, K. Cevallos 

        10,000 (20%) 40.006 (80%)     $10.363.24. | $41.452.98 || 
  

$51.816.22 V/  
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iuulidad 
2013 

año 

7 

ficciones. de 

M,. Sarmiento 

alZ013. 

Acciones de 

K. Cevallos al 

2013 

Distribución a 
2013 en prop SOY 

Paquete accion : ¡ 
  

M. Sarmiento SN UIL" /2 
  — AI PÁIIRA 
| $120:809.68. 4 10.008 (209) -   40.000 Cr   33%, 161.544 ¡$   v 

Pe 
  

  

| Utilidad 

2034. 

año ? 

M. Sarmiento 
q al 2014 

Acciones de 

A 

Accioñés de 

K, Cevallos al 

20104 

Distribución de 

paquete accionario 

ulilidado 

2014 en proporción a s E
U
 

  

M. Sarmiento E. Cevallos 
  

10.008 + 

] (657%)   140.000 +7 
(93,33%) 7 

$8:796.54 
e”   

.$123,151.5 
-T 

  

  

Utilidad 

2615 
año | Acciones del 

M. Sarmiento 

al2015 

Acciones de 

K, Cevallos al 

2615 

Distribución de utilidade 
2015 en proporción a S 

paquete accionario 

=
 
 
u
 

  

ML, Sarmiento K, Cevallos 
  

$184,988,1:0   10,009   (6.57%),   | 140,000 
(93:33%)   $12,.332,54 $1 

  
72.655.5 Q

i
     

3. Que, a su vez, desde los ¿ños 2010 al 2915, 

acumrilada en función de su paquete accionado, es la siguiente; 
Ja cantidad total que tení; 113 

  

M.'Sanmiento K. Cevaños 
  

  
$72302:35 

  

| 

  
$500.501.00 

  

    

fecha. 25 de julio. del 2016, qué se destinó e ingresó a caja chica:por ser de tz 

Que, se realizó el actual aumento de cap ital tomando en cuenta las utilidade 

acumuladas:de los años 2010 al 2014 que ascienden a la suma de $387,915,4 

no'obstanté como las acciories ho pueden ser fraccionadas, sí no que éstas debe 

ser de un valor de 1 o múltiplos de 1, la accionista Mariana Sarmiento realizó y 

aporte en numerario por una-súma que asciende.a cuatro Dólares delos Estad 

Unidos de América con cincuenta y cinco centavos de Dólar de los: Estadi 

Unidos de América (US $455), que se justifica con un vale de caja emitido co 
  

  

ínfimo valor «como para depositarlo en una institución del sistema financial 
nacional, á finde cerrar tal auinento con lá súma de $387:820. 0-7 Y? 
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£ . Erre, marta Ar ear ra E 3. Que, en el actual aumento de capitel por 
5 £, decidieron suscribir de ] 

RECICeron Suscribif an ja 

  

  

  

  

        

Jorma: 

_Accionistas _Acciones Acciones'suscritas 
-M. Sarmiento 10.000 (6.67%) +” 182.692 

: - _ ATT . : . 

K. Cevallos 140.008/(93.3396y | 205.128 

| Total 150.000 (100%) 387.820   
  

No obstante, es necesario recalcar que no- hayicomotaluna negociación por las acciones 

quúe debieron suscribir, debido a que existe! 

acciones 1é pertenecé-a ésta, indistintamente de quien firme: 

  

o 

Poniendo en consideración la antes mencionado, y procediendo:a realizar un informe 

detallado de la historia de la compeñía en fuición de sus utilidades acumuládas éh 

relación al paquete accionario de sus accionistas, la Junta aprueba por bnanimidad de 
  

votos, sia existir votos en comtra Kien blanconi nulos ni abstenciones ratificar y aclarar 

losactos realizados afin decuniglircon las especificaciones realizadas por la institución 

prenorabrada. 

Finalmente, la Junta de Accionistas autoriza alseñor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares; 

Gerente Gerieral de la compañía, para qe suscriba cuanto documento friere necesario 

para él cuniplimiento de la presente resolución de. la Junta, en especial la convalidación 

delacto jurídico como tal, siendo la escritura pública pertinente, 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para lá redacción de la 

presente acta, hecho lo cual es leída: a los presentes, quienes la aprueban por 

unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para:constáncia de todos los 

presentes epunidad de acto, concluyendo la. sesión alas catorce horas:«del mismo día. 
       

  

   
  
  

: de Rocío Sarmiento Orellana 

identa ad hocde la Junta-Acclonista 

_AÓMMMMMMMMMM¿>————á A 

(sociedad conyugal y la titulatidad de las 
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n se ha quedado “aclarado y ratificado ON 

realizados por la compañía, a fin de cumplir con las especificaciones lexigidás 

  

  

  

juramento lo siguiente: 

No. SCVS-SG- dy : > 

dieciséis" cero cero tres dos nueve cero nueve (SCVS-SG-2016-00329089), de Jn 

  

  

CAVAS 
por la Intendencia de Compañías, mediante oficio 

fecha veinticinco de noviembre del dos mil dieciséis.- Agregue usted, señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo, necesarias para la validez y 

perfeccionamiento de está escritura, e incorpote los documentos habilitantes 

que en ésta se mencionan. - ábogado Alejandro Minucke Henríquez, matrícula 

número cero nueve-dos mil- ciento dos del Foro de Abogados. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaronlos preceptos 

legales que el caso, requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria a la 

compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente- 

escritura, de todo la cual doy fe.- 
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Se Otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA MERA, 
NY MARÍA 

RÍOS, Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SESTIMA OS. 
S/% NOTARIA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, colafi | QUIL, y AS 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

” 

PÚBLICA DE CONVALIDACIÓN DE UN AUMEÑ%AD, DES 
CAPITAL SUSCRITO OTORGA ARROCESA S.A., la misma 

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento.- Doy fe.- 
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En el Cantón San Jacinto de Yaguachi, a los Diecinueve días del mes de 

diciembre del Dos Mil Dieciséis, queda inscrita en los libros del Registro 

de la Propiedad y Mercantil, la Escritura Pública de CONVALIDACIÓN 

DE UN AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO. Con el númeto de 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la Pd Él 
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VY/ $ NOTARÍA AZ 
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AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMAGcUMARUL /3 
ESTATUTO SOCIAL DE ARROCESA S.A., con fecha Vedtiséis SA 

de julio del dos mil dieciséis, otorgada ante ABOGADA WENBY 
MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota 
escritura de la escritura. pública de CONVALIDACION DE UN 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO QUE OTORGA 

ARROCESA S.A., otorgada ante mi ABOGADA WENDY 
MARIA VERÁ RIOS, Mgs: NOTARIA TITULAR TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha uno de 
diciembre del dos mil dieciséis, quedando anotada el día de 
hoy, Guayaquil seis de diciembre del dos mil dieciséis. Doy fe. 
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Abg. Werdy Mana Vera Rios, Notarla Trigeslma Septima del Canton Guayaquil 
: de conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Nota vigente 

OGY FE. Que la fotocopia precedente compuesta de. (1% ¿e »f0JaS, 
es igual al documento original. 

GUAYAQUA, 
2tgEz, 

y AS 3 Eo e 

SAS NOTAMÍA     
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Superintendencia dec mmpáñías? 
> Guayaquil z 

* Visitenos en:  www.sugercias.gob.ec : : 
> Fecha: * . 7 * DUPLICADO 

20/DEC/2016 14:21:20 Usu: 28jandrog 

TA 
"Remitente: No. Trámite: | 32420 2] 

  

  

            

  

      

  

  

ALEJANDRO MINUCHE | 

Expediente: 123095 

rue TT 
Razón social: , 

pe SÁ. OS | ] 

Asunto: 
REMITE CONTESTACIÓN ÁL OFICIO 
NO.SCVS-5G-2016-0032909- ADJ. ESC *.1 JRÁ 
DECONAMDACIÓN DF AUMENTO DF * 
Revise ado de su tramite por INTERNET | 2f4 
Digitendó No. de trámite, año y verificador =   
 



  

  

Av. Francisco De ORELLANA 
Ebiricio BLue Towers, OFICINA 805 

C O R Pp L AW Telf: (593-4) 9106424 Fax: (593-4) 5106164 

SOLUCIONES LEGALES y IS lavado - Ecuador 

AOUOS HOR 

9) hc sis 

  

   

Guayaquil, 20 de diciembre del 2016 

Abg. María del Pilar Pozo Ledesma 

Secretaria General 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Referencia: Número de trámite 32420-2016   
Alejandro José Minuche Henríquez, abogado autorizado dentro del trámite de 

_ Aumento de Capital de la compañía ARROCESA S.A., y en virtud del on número 

SCVS-SG-2016-0032909, de fecha 25 de noviembre del 2016, tengo a bien adjuntar e 

indicar lo siguiente: 

Toda vez que han sido superadas todas las observaciones indicadas por Usted, solicito 

se sirya-aprobar la escritura Pública de Aumento de capital suscrito de la compañía 

          

    
otaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, con fecha 1 de 

debidamente inscrita en el Registro la Propiedad y Mercantil 

Á 2 5 Qs », 
% 

diciembre del 

del cantón Yag 

  

Matrícula 09-2060-102 del Foro de Abogados del Guayas 

¡NFo% Cor pÍalo loM. EC 

RECIBIDO 

2 1D!6 246 
  

lasengfencia Buridica    
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NATURA 
JUDICATURA 

| EN 
Factura: 003-003-000006372 201609019: 7D MOTARÍA SE 

¿O | 

a í A 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que 'ant cede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s] útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 20 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:39). 

NS 
| NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

              
  

  

  

        
  

  

  

    
    

  
  

EXTRACTO 

| Escritura N*i [20160901037P12153 ] 

P, ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (19:06) 

0 OTORGANTES 

OTORGADO POR 

P Nombres/R .ón soci ' Tipo Documento de | ¡y Efcació Nacionalidad] — Calidad Persona que lp representa | ersona 'OMAFES) azon socia intervininete identidad ey a 9 actonalida 2108 sona Q Tear n 

, - ; REPRESENTAD 09924857950 [ECUATORIA | GERENTE OSWALDO KERIRY CEVALLOS 
Juridica [ARROCESA S.A, | O POR Rue a NA GENERAL CAÑIZARES 

A FAVOR DE : 

Tipo Documento de No. : 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa , 

L j 

UBICACIÓN 

. . Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:! 

CUANTÍA: DEL ACTO O ! 0 CONTRATO: + .|INDETERMINADA |     
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. A GUAYA , E 
2 ESCRITURA PÚBLICA DE CONVALIDACIÓN > AN 

. ?, 11 y : 

DE UN AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 59
 

4 | OTORGA: ARROCESA $.A, 

5 AFAVOR DE: ocres | 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA l 

7 | DE DOS COPIAS. 
A A e e a 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 50
 

10 Ecuador, el uno de diciembre del dos mil dieciséis, ante mí, Abogada Wendy 

11 María Vera Ríos, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, | 

12 comparece, el señor OSWALDO KERRY CEVALLOS CAÑIZARES, porlos derechos | 

13 que representa de la compañía ARROCESA S.A, en su calidad de Gerente 

14 General, quien Geciara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

15 comerciante, con domicilio y residencia en cantón Samborondón, de tránsito en 

16 esta ciudad. El compareciente hábil en derechó para contratar y contraer   17 obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

18 documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

19 certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. | 

Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

21 escritura,lasí como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

22 comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

23  reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

24 siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

25 Cargo, sírvase autorizar e incorporar a dicho protocolo una que contenga una 

26 CONVALIDACIÓN DE UN AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, al tenor de OS 

27. siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- corp y CO Y OTARÍA e 

28 otorga la presente escritura pública el señor OSWALDO KERRY CEVALEOS, bd IN Ú PANAS 
AÑ Cal ATAQU tl 

yo Sa, 

E 7 

ATTÓd 
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CAÑTZ PZARES, por: los derecho ae ES
 

o 

. oa e i > PTA o Que representa de la compañía ARROCESA 5,A. 

su calidad de Gerente General, y debidamente autorizado. por la Junta General 

n 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el 

veintinieve de noviembre del dos mil dieciséis.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ENTECEDENTES.- 21 ARROCESA S.A, se constituyó mediante escritura pública 

, F otorgada ante cel doctor Jorge Pino Vernaza, Notario Undécimo del cantón 

Guayaquil, el nueve de noviembre del año dos mil seis, inscrita en el Registro de 

la propiedad del tentón San Jacinto de Yaguachi, con fecha veintidós de 

noviembre del dos mil seis.- b) Con fecha veintiséis de julio del dos mil dieciséis, 

YN
 se celebró la escritura pública de aumento de capital suscrito y reforma del 

estatuto social, ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guaváquil, 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

z 

Yaguachi, con fecha seis de septiembre del dos mil dieciséjs.- e) Finalmente, con 

jos má dieciséis, la junta General Universal La
 

q
 ma,
 

Ea
 

fecha veintinueve de noviembre 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía resolvió ratificar y aclarar los 

actos realizados con fecha veintiséis de julio del dos mil dieciséis, a fin de 

superar las observaciones realizadas por la Intendencia de compañías mediante 

oficio No. SCVS-SG- dos mil dieciséis- cero cero tres dos nueve cero nueve ( 

SCVS-SG-2016-0032909), de fecha veinticinco de noviembre del dos mil 

dieciséis, debido al control ex post al aumento de capital suscrito de ARROCESA 

S.A. Aclaración y ratificación que se encuentrade forma detallada en el Acta de 

Junta de Accionistas, que se adjunta en copia certificada al presente 

instrumento.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES,- En atención a lo 

resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, en sesión celebrada el veintinueve de noviembre del dos mil 

dieciséis, el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, a nombre y representación 

de la compañía ARROCESA S.A,, tiene a bien otorgar la presente escritura pública 

de convalidación de un aumento de capital suscrito y declarar bajo gravedad de 

   



       

  

  

  

   
     

  

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: —, 

REPRESENTANTE LEGAL! 

CONTADOR; 

CLASE CONTRIBUYENTE: | 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 
I 

FEC. NACIMIENTO: 

FES, INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: — | 

          
CTIVIGAD ECONÓ: ICAS 

      

01/12/2008 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0992485798001 

ARROSESA 5.A. 

ARROCESA S.A. 

CEVALLOS.CAÑIZARES OSWALDO KERRY 
CRUZ FARFAN CARLOS ALBERTO 
ESPECIAL 

SIN 

A 
Provincia: GUAYAS Canton: SAN VACINTO DE YAGUACHI parroquia: 
19.5 Referencia ubicacion: JUNTO 'ALA PILADORA ECUARROC; 

   

  

   

  

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

NÚMERO: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 
FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

* ANEXO a se PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
** ANEXO RELACION DEPENDE! ENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL: SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

, * DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

  

3 UE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000430150 FECHA: 1 de junio de 2015 15:56 Pag. 1-de 2 

    

1 

VZONA BI GUAYAS 

22/11/2006 

23/04/2013 

El] 

SAN JACINTO DE YAGUACHI Numero: S/N Cerretero: VIA DURAN - VAGUACHI Kb metro: 
Tátefono Trabajo: 042097841 Web: ARROCESAGHROTMAIL.COM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992485795001 

RAZÓN SOCIAL: ARROCESA S.A, 

      
"No, ESTABLECIMIENTO: 091 

SALIA E ENTER 

  

- Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT; 22/11/2006 
NOMBRE COMERCIAL: —ARROCESA S.A: FEX: CIERRE: “FEC, REINICIO: * 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PILADORA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE'PRODUCTOS AGRICOLAS. 
OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRICOLAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: SAN JACINTO DE YAGUACH! Parroquia: SAN. JACINTO DE YAGUACHI Numero: S/N Referencio; JUNTO ALA PILADORA 
ECUARROCERA Carretero: VIA DURAN - YAGUACHI Kilometro: 19.5 Telefono Trabajo: 042097841 Web: ARROCESAQHOTMAN.COM 

0110 20 

le Es Conforme a sy. origina) 
sara e Lo Certific > 

AS ABG_ WENDY MARÍA VERA RÍOS $ NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA 
CANTÓN GUAYAQUIL 
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1 

Vaguechi, 24 Noviembre del 2011 

1 

Señor 
OSWALDO KERRY CEVALLOS CAÑIZARES 
Ciudag. 

| 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de | 
Compañía ARROCESA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de re-elegirl 
GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AROS, previsto en el estatut 
social. 

Este es el segundo nombramiento de GERENTE GENERAL que otorga la compañía. 

El cargo para el que usted ha sido elegido implica administrar a la compañía con las má 
amplias facultades y atribuciones, con las limitaciones impuestas por la ley y el estatuto; 
además ejercerá individualmente la representación legal, judicial, y extrajudicial de la misma 
tal como conste en el Art, 16 de la escritura pública de constitución de la compañía, otorgad 
ante el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el 9 de Noviembre de 
2006,: e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Yaguachi, el día 22 de Noviembre del 2006 

Atentamente, 

A A 
1 

ECON, JORGE ZUÑIGA-GRELLANA 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

Yo. acepto el nombram ento de GERENTE GENERAL de la compañía ARROCESA S.A., en € 

cantón Yaguachi, a los 24 días del mes de noviembre del 2011. 
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SR, OSWALDO KERRY € VALLOS CAÑIZARES 

Mi rl 

C.C. No 1203859655 
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- GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA ARROCESA 5.A., 

     

  

que antecede, con el Número 790 del Registro Mercantil y 

sentada en el Libro Repertorio bajo el Número 2440.- 

    cr e 

ab. E Castro ÓNETTETo 
4 PROPIEDAD REGISTRADOR. O ieni 

91 b1c 20% 

Es Conforme a su Original 
o frertifico. * 
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b SUPERIOR 
= e APELLIDOS Y NOMBRES QEL PAQRE . : 

DE CIUDAD po No 401 CEVALLOS QUIROZ VICENTE OSWWALDO 0 se 120385965-5 lito | 
7 _CEVALLOS CAÑEZARES. CBR ES : | 
É ATARNO GUAYAQUIL so 0 cs PS A _. | 

GUAYAQUIL . 2026-03-18 , R FIRMA DEL GOBIERNO : 

RN, 0122 COR). REG.CVIL DE LAVA 3 PENERAL > SERTIDNAL : 

O ECUATORIANA IDECUIZOBBS96S5 <<< cese< 
ESTAR isADO . 770122 M260318ECU<<<<<<<<<< eee 
SARMIENTO ORELLANA ro o os CEVALLOS<CAÑIZARES<<OSMALDO<KE 

Ñ HARIANA DEL ROCIO CEDULADO : 

0 | 

: 

AS : gA gro | 

t 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

| IDENTIDAD CIUDADANA A í 

Número único de identificación: 1203859656 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS CAÑIZARES OSWALDO KERRY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ i 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1977 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INDUSTRIAL : 

Estado Civil: CASADO ' 

Cónyuge: MARIANA DEL ROCIO SARMIENTO ORELLANA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: VICENTE OSWALDO CEVALLOS QUIROZ 

Nombres de la madre: MARINA PIEDAD CAÑIZARES FUENTES é 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQU L   
      PX ) Signature plo t Verified 

ing" Jorge Troya Fuértes Digltaly lenes! do OSWALDO, S 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: : 2016.+2.01 18:41:22 ECT 

Reason: Firma Electrjnica 
Location: Ecuador . oe         ocumento firmado electrónicamente 

    
! 

¡AR              UN 
4 

Vi 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobarión 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la [CE y su reglamento.   
 



    

  

  

En San Jacinto de Yaguachi, el veintinueve de noviembre del dos mil dies6¡SUAYBQUIL 

lastrece horas, en la oficina de la compañía ubicada en el kilómetro 19,5 de 15% 
P4)5 

- Yaguach tl, len San jacinto del Yaguachi, se encuentran presentes los accionistas 

compañía ARROCESA S.A.: el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, por sus pra pios 

y personales derechos, propietario de trescientas veintidós. mil seiscientas noventa y 

dos (322, 692) acciones ordinari s, nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados 

Unidos de Amé rica cada una; y, la señora Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, por sus 
i » 

propios y personales derechos, propietaria de doscientas quince mil ciento veintipcho 

(215.128) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Con la concurrencia de tales accionistas se hace pres 

la totalidad del capital social de la compañía. 

Preside la sesión la señora Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, y actúa «4 

secretaría el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, con el objeto de conod 

resolver sobre el único punto del orden del día: 

A * 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver acerca de la 
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resoluciones de la junta de accionistas de te echa 25 de julio del 2016, que trató el último 

aumento del capital suscrito de la compañí 

El orden del día propuesto es aprobado por unanimidad de votos sin existir vota 

contra ni en blanco ni nulos ni abstenciones. 

s en 

Toma la palabra el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, y en relación al único punto 
Í 

del orden del día, indica que a fin de superar las observaciones realizadas por la 

Intendencia de compañías mediante oficio No. SCVS-SG-2016-0032909, de fecha 2 5 de 

noviembre del 2016, debido al control ex post al aumento de capital suscrito de 

ARROCESA 5.A., celebrado mediante escritura pública con fecha 26 de julio del 2016, en 

atención a la resoluciones de la junta de accionistas de la compañía, celebrada el 2 

julio del 2016, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercanti 

- cantón Yaguachi, con fecha 6 septiembre del 2016, es necesario realizar las siguie 

ratifi icaciones y aclaraciones: 
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1. Que las utilidades correspondientes a los años 2010 hasta el 2015, fueron las 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

siguientes: 

Utilidad del año 2010 $33,.508,11 
Utilidad del año 2011 $49.733.34 
Utilidad del año 2012 $51.816,22 
Utilidad del año 2013 $120,809,68 
Utilidad del año 2014 $131.948,10 
Utilidad del año 2015 $184.988,10 
TOTAL $572.803.585     
  

2. Que, en relación a las utilidades generadas y las acciones correspondientes.a sus 

accionistas desde el año 2010 al 2015, fueron las siguientes: 

  

Utilidad año 

2010 

Acciones de 

M. Sarmiento 

¡a12010 1 

s 
$ 

Acciones de 

K. Cevallos al 

2010 

Distribución de utilidades 

2010 en proporción a su 

  

paquete accionario 

: M Sarmiento ¡ K. Cevallos 
    $33.508,11   

| 10.000 (20%)   40,000 (80%)     $6,701.62 $26,806,49   
    

  

Utilidad año 

2011 

Acciones de 

M. Sarmiento 

Acciones de 

K, Cevallos al 

Distribución de utilidades 

2011 en proporción a su 

  

  

  

al 2011 2011 paquete accionario 

M. Sarmiento ¡ K. Cevallos 

$49,733.34 10.000 (20%) | 40.000 (80%) | $9,946,67 $39.786.67 
  

  

Utilidad año 

2012 

Acciones de 

M. Sarmiento 

Acciones de 

K. Cevallos al 

Distribución de utilidades 

2012 en proporción a su 

  

            

al 2012 2012 paquete accionario 

M. Sarmiento |'K, Cevallos 

$51.816.22 10.000 (20%) | 40.000 (80%) | $10.363.24 $41.452.98   
 



  

    
  

          

  

  

  

        

  

  

  

              
  

  

  

            
no obstante como las acciones no pueden ser fraccionadas, si no que éstas deben 

ser de un valor de 1 o múltiplos de 1, la accionista Mariana Sarmiento realizó un 

aporte en numerario por una suma que asciende a cuatro Dólares de los Estados 

Unidos de América con cincuenta y cinco centavos de Dólar de los Estados 

| de América (US$4,55), que se justifica con un vale de caja emitido Unidos 

“fecha 25 de julio del 2016, qué se destinó e ingresó a caja chica por ser de 
RARA Da ínfimo valor como para depositario en una institución del sis II ¿9 MARÍA 1 

YA 
. 

nacional, a fin de cerrar tal aumento con la súma de $387.820, CONE SE 
TO 

e o 
eS 
eo Po, 
e 

  

y) nt u7 

mo TT Ría Se, 

Utilidad año | Acciones de | Acciones de | Distribución VAN CSPAR E 

2013 M. Sarmiento | K. Cevallos al | 2013 en EA O 1 

| al 2013 2013 paquete accio an Úl $ 

| M. Sarmiento NC Cu YAaQquIL > 
. 2D Y 

$126.809.68  |10:000 (20%) | 40.000 (89%) | 624,161.94 ARRE v 

Utilidad año | Acciones de | Acciones de | Distribución de utilidades 

2014 Mí. Sarmiento | K. Cevallos al | 2014 en proporción a|su 

al 2014 20104 paquete accionario 

M. Sarmiento | K, Cevallos 

$131,948,10 10.009 140,000 $8,796.54 $123,151,56 | 

(6.6796) (93.33%) 4 

| 
Utilidad año | Acciones de | Acciones de | Distribución de utilidades | 

2615 M. Sarmiento | K. Cevallos al | 2015 en proporción a [su 

al 2015 2015 paquete accionario 

| M. Sarmiento | K, Cevallos i 

$184,998.10 | 10,000 140,000 $12,332,.54 $172.655,56 

(6.67%) (93.33%) 

. Que, la su vez, desde los años 2010 al 2015, la cantidad total que tenían E 
acumulada en función de su paquete accionario, es la siguiente: : 

M. Sarmiento K. Cevallos ¿ 

$72.302.55 $500.501.00 

- Que, se realizó el actual aumento de capital tomando en cuenta las utilidades | 

acumuladas de los años 2018 al 2014 que ascienden a la suma de $387,815,45, ; 

  
   



  

  

vea de A amics de $287.226, los accionistas 
: 
¿ ¡tamente de cualquie 

  

   

  

  

  

        

Accionistas Acciones Acciones suscritas 
M. Sarmiento 10.000 (6.67%) + 182.592 r 

K. Cevallos. 140.000 (93,33%) 205.128 Y 

Total 150.000 (10096) — | 387.820 |     

No obstante, es necesario recalcar que no hay como tal una negociación por las acciones 

que debieron suscribir, debido a que existe la sociedad conyugal y la titularidad de lás 

acciones le pertenece a ésta, indistintamente de quien firme. 

Poniendo en consideración lo antes mencionado, y procediendo a realizar un informe 

detallado de la histomia de la compañía en fimeión de sús utilidades acumuladas en 

relación al paquete accionario de sus accionistas, la Junta aprueba por unanimidad de 

votos, sin existir votos en contra ni en blanco ni nulos ni abstenciones ratificar y aclarar 

los actos realizados a fin de cumplircon las especificaciones realizadas por la institución 

prenombrada. , 

Finalmente, la Junta de Accionistas autoriza al señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares; 

Gerente General de la compañía, para que suscriba cuanto documento fuere necesario 

para el cumplimiento de la presente resolución de la Junta, en especial la convalidación 

del acto jurídico como tal, siendo la escritura pública pertinente. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por 

unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos los 

presentes enumnida 'de acto, concluyendo la sesión a las catorce horas del mismo día. 
2 AS    

Wariana dsl Rocío Sarmiento Orellana 

Presidenta ad hoc de la junta-Accionista
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incorpore los documentos habilitantes 

ue en ésta se mencionan. - ábogado Alejandro Minuche Henriquez, matrícula 
a 

número € 

celebració 

legales qu 

compareci 

conmigo e 

escritura, de todo lo cual dov fe.- 
t == 

ero nueve-dos mil- ciento dos del Foro de Abogados. Para la 

h y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

e el caso, requiere; y leida que le fue por mí, la Notaria a la 
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| Se otorgó ' ante mí, ABOGADA WENDY MARIA bo, 
NY MARÍa y <er, 

RÍOS, MgS., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA N IMA 2 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, coRferos de 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ES PERS y 

PÚBLICA DE CONVALIDACIÓN DE UN Bd 

CAPITAL SUSCRITO OTORGA ARROCESA S.A., 

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

   

la misma 

mismo día de su otorgamiento.- Doy fe.- 
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M| REGISTRO DE LA ProrIÉDbA A XVII > 

| Y MERCANTIL 2, GUAYAQUIL /8 
GAD SAN JACINTO DE YAGUAT: y 

ri 

En el Cantón San Jacinto de Yaguachi, a los Diecinueve días del mes de 

diciembre del Dos Mil Dieciséis, queda inscrita en los libros del Registro 

de la Propiedad y Mercantil, la Escritura Pública de CONVALIDACIÓN 

DE UN| AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO. 

Registro 38 y con el número de Repertorio 307.- 

Con el número de 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la 236 Y Hi 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFO! MAGU UlL pS 

ESTATUTO SOCIAL DE ARROCESA S.A., con fecha ve ¡séis A 

de julio del dos mil dieciséis, otorgada ante ABOGADA wENBY 

MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota 

escritura de la escritura pública de CONVALIDACION DE UN 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO QUE OTORGA 

ARROCESA S.A., otorgada ante mi ABOGADA WE ¡DY 

MARIA VERA RIOS, Mgs: NOTARIA TITULAR TRIGESIMA 

0 SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha uno de 

diciembre del dos mil dieciséis, quedando anotada el día de 

hoy, Guayaquil seis de diciembre del dos mil dieciséis. Doy fe. 
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NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901037003107 
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26-07-2016 - 

20160801037P07370 

1203852655 REPRESENTANDO A 
OSWALDO KERRY 
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Señores 

OMPAÑÍA ARROCESA S.A. 

- Ciudad.- 

De mi consideración: 

Asunto: ARROCESA S.A. 

C 

| 
| 
| 
| 
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SECRETARIA GENERAL 

Oficio no: scvs-sG-2016 UD 32909 - OF 

Guayaquil, 25 NOV 2016 

CONTROL POSTERIOR- AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

En relación a la escritura pública de la compañía ARROCESA S,A., cúmpleme comunicarle 
la parte pertinente del memorando No.SCVS.INC.DNASD.SAS.2016.1716.M, del 21 de 
noviembre de 2016, suscrito por la Ab. Monica Gonzalez, Subdirectora de Actos Societarios. 
| 
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“...De conformidad con lo que establecen los articulos 432, 438, literal f) y 440 de la Ley de 

Compañías y, en ejercicio de la facultad de control ex post al proceso de Aumento del Capital 

Suscrito y Reforma del Estatuto de la compañía ARROCESA S.A., contenido en la escritura 

pública otorgada el 26 de julio de 2016 ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón aval, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón San Jacinto de Yogui el 6 de 

septiembre de 20161; y, en atención al escrito de descargos presentado por el abogado Alejandro José 

Minuche Henríquez, el 31 de octubre de 2016, mediante trámite No. 32420-1 (2016), se ha 

determinado que, a fin de proporcionar mayor claridad en lo referente al trámite sociátario en 

estudio, se debería: 

e No se menciona el valor correspondiente a las acciones asignadas, suscritas y pagadas por los 
accionistas. El anexo 1 que ha sido presentado no demuestra el pago en numerario realizado por la 
accionista Mariana Sarmiento Orellana, por lo que debe ser completado. 

En consecuencia, deberá convalidarse la escritura de aumento de capital suscrito y reforma dela 

compañía ARROCESA S.A., en cuanto a que en el acta no se señala los valores que corresponden a A eb | 
cada accionista, dentro de su derecho de atribución por las utilidades acumuladas que |se 

- - . z . A _.. 2 
capitalizaron, es decir cuánto se asigna a cada accionista. Adicionalmente se deberá agregar jal 

mencionado anexo el pago efectuado en numerario a la accionista que corresponda. 

Observaciones que deberán comunicarse a la compañía conforme lo dispone el segundo inciso del 

articulo 440 de Ley de Compañías, en concordancia con lo indicado en el artículo 10 del Instructivo 

de control posterior!, con el objeto de que sean subsanadas en el término de 20 días, mediante la 

correspondiente convalidación, bajo la prevención de que sean aplicadas las sanciones legales en 

caso de incumplimiento. 

SUPERINTENDENC LA 
E CORANIAS, VAL VIGO 

  

! Resolución No.SCVS.DNCDN.2015.011 del 23 de julio del 2015, publicada en el Registro Oficial 560 del 6 de agosto del 

2015 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 
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REPÚBLICA DEI. FOUADOR 

SECRETARIA GENERAL 
SUPERINT. TENDENCIA 

COABIARÍAA, VALUE Y PEER     
La escritura de convalidación deberá tener las anotaciones marginales a las que se refiere el artículo 

35 de la Ley Notarial y la nota de inscripción en el respectivo Registro Mercantil, luego de lo cual, 

se la presentará en esta Superintendencia, 

La indicada escritura o en su defecto los descargos y demás documentos se presentarán con el 

número de trámite 32420-2016, para conocimiento y análisis de la Dirección Nacional de Actos 

Societarios y Disolución, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del suprareferido Instructivo de 

control posterior...” 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes, 

Atentamente, 

Ab. María del Pilar Pozo Ledesma 

PROSECRETARIA o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS, VALORES Y SEGUROS 
LuG 
T.32420 (2016) 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 
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COMPAÑÍAS 

Nú de guía 

Número|de documento 

Número!lde trámite 

Plazo de entrega 

si a 

Nomb 

Cargo 

Nombrelde la compañía 

Direcció 

Referen 

Ciudad 

Nomb 

Cargo 

Cedula de indentidad 

Fecha y hora de recepción 

Dirección insuficiente 

Dirección incorrecta 

Desco do en el lugar 

No d recibir 

| 
LUISA GRUALVA 

a General 

  

    

GUÍA DE REMISIÓN DE CORRESPONDENCIA 

A 
Ma, ya 

Oficio No SCVS-SG-2016- 

32420 

Inmediato 

SENORES 

ARROCESA S.A. 

Ciudad Y ¡ Viejo (Cone) Km 19.5 Vía A Duran 

Yaguachi /Letrero Arrocesa 

Lado de Piladora Ecuarrocera 

YAGUACHI 

EAS pta 

Firma Recepción 

2 

Lugar cerrado 

No firma documento habilitante 

Cambió de dirección 
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REPÚBLICA DEL ECRADOR     
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SUPERINTENDENCIA 
LE COMPAÑÍAS, VALOKES Y SEGUROS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

Memorando No. SCVSANC.DNASD.SAS.2016.1716.M 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2016 

Ab. María Elvira Malo Cordero , 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

ASUNTO: ARROCESA S.A. 
CONTROL POSTERIOR- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO     De conformidad con lo que establecen los artículos 432, 438, literal f) y 440 de la Ley de Compañías 

y, en ejercicio de la facultad de control ex post al proceso de Aumento del Capital Susgrito y Reforma 
del Estatúto de la compañía ARROCESA S.A., contenido en la escritura pública otorgada el 26 de 
julio de 2016 ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón San Jacinto de Yaguachi, el 6 de septiembre de 2016l; y, en 
atención al escrito de descargos presentado por el abogado Alejandro José Minuche| Henríquez, el 
31 de octubre de 2016, mediante trámite No. 32420-1 (2016), se ha determinado que, a fin de 
proporcionar mayor claridad en lo referente al trámite societario en estudio, se debería: 

le No se menciona el valor correspondiente a las acciones asignadas, suscritas y pagadas por los 
. . accionistas. El anexo 1 que ha sido presentado no demuestra el pago en numerario realizado por la 

accionista Mariana Sarmiento Orellana, por lo que debe ser completado. 
yeS 

a 

'En Consecuencia, deberá convalidarse la escritura de aumento de capital suscrito y reforma de la 
compañía ARROCESA S.A., en cuanto a que en el acta no se señala los valores que corresponden a 

+, cada accionista, dentro de su derecho de atribución por las utilidades acumuladas que se capitalizaron, 
<< es decir cuánto se asigna a cada accionista. Adicionalmente se deberá agregar al mencionado anexo el 

pago efectuado en numerario a la accionista que corresponda. 

L r . r . . . 

Observaciones que deberán comunicarse a la compañía conforme lo dispone el segundo inciso del 
; , me, . : : , . 

artículo 440 de Ley de Compañías, en concordancia con lo indicado en el artículo 10 del Instructivo 
de contro] posterior”, con el objeto de que sean subsanadas en el término de 20 día; , mediante la 
correspondiente convalidación, bajo la prevención de que sean aplicadas las sanciones legales en 
caso de incumplimiento. 

| 

| 

  
La escritura de convalidación deberá tener las anotaciones marginales a las que se refiere el artículo 
35 de la ley Notarial y la nota de inscripción en el respectivo Registro Mercantil, luego de lo cual, se 
la presentará en esta Superintendencia. 

La indicada escritura o en su defecto los descargos y demás documentos se presentarán con el 
número de trámite 32420-2016, para conocimiento y análisis de la Dirección Nacional de Actos 
Societarios y Disolución, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del suprareferido| Instructivo de 
control posterior. 

   

  

Atentamente, rr 
OT MARAS aos 

RECIBIDO 
t ) ta | 

ELO ESO 3 NOV 2015 | 

UBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS : Lp En Ave 
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Trámite No. 32420 (2016) 
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1 Resolución No.SCVS.DNCDN.2015.011 del 23 de julio del 2015, publicada en el Registro Oficial 560 del 6 de agosto del 2015 
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PARA: 

ASUNTO 

  

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

Niemorando No. SCVS.INC.DNASD.SAS. 

DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
' A SUPERINTEN DENCIA 

2016.1716.M 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2016 

Ab. María Elvira Malo Cordero , 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

ARROCESA S.A. 
CONTROL POSTERIOR- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO   

De conformidad con lo que establecen los artículos 432, 438, literal f) y 440 de la Ley d 
y, en ejercicio de la facultad de control ex post al proceso de Aumento del Capital Suscrito y Reforma 
del Estatuto de la compañía ARROCESA S$.A., contenido en la escritura pública otorgada el 26 de 
julio de 2016 ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, inscrita en el 
Propiedad y Mercantil del cantón San Jacinto de Yaguachi, el 6 de septiembre de 

e Compañías 

Registro de la 
2016l; y, en 

atención al escrito de descargos presentado por el abogado Alejandro José Minuche Henríquez, el 
31 de octubre de 2016, mediante trámite No. 32420-1 (2016), se ha determinado que, a fin de 
proporciomar mayor claridad en lo referente al trámite societario en estudio, se debería: 

No se menciona el valor correspondiente a las acciones asignadas, suscritas y pagadas por los ”” 

accionistas. El anexo 1 que ha sido presentado no demuestra el pago en numerario realizado por la «-" 
accionista Mariana Sarmiento Orellana, por lo que debe ser completado. 

En consecuencia, deberá convalidarse la escritura de aumento de capital suscrito y refo, ma de la 
compañía ARROCESA S.A., en cuanto a que en el acta no se señala los valores que corresponden. a 
cada accionista, dentro.de.su.derecho de atribución:por las utilidades acumuladas que se capitalizaron, AAA NUlal Ss 

es decir cuánto se asigna a cada accionista. Adicionalmente se deberá al agregar al mencionado anexo el 
pago efectuado en numerario a la accionista que corresponda. 

Observaciones que deberán comunicarse a la compañía conforme lo dispone el segundo inciso del 
artículo 440 de Ley, de Compañías, en concordancia con lo indicado en el artículo 10 del Instructivo 
de control posterior', con el objeto de que sean subsanadas en el término de 20 días, mediante la 
correspondiente convalidación, bajo la prevención de que sean aplicadas las sanciones legales en 
caso de in 

La escritu 

35 de la Ley Notarial y la nota de inscripción en el respectivo Registro Mercantil, luego 
la present 

La indica 

cumplimiento. 

ra de convalidación deberá tener las anotaciones marginales a las que se ref 

ará en esta Superintendencia. 

da escritura o en su defecto los descargos y demás documentos se prese 

ere el artículo 

de lo cual, se 

ntarán con el 

número de trámite 32420-2016, para conocimiento y análisis de la Dirección Nacional de Actos 
Societarios y Disolución, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del suprareferido 
control po 

Atentame 

b, et éráale GALO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARI 

$ AMR/fS 
Exp. 125095 

Trámite No. 32420 (2016) 
1 

DAA 
sterior. 

    
   

nte, 

  
1 Le 
Resolución     

Instructivo de 

No.SCVS.DNCDN.2015.011 del 23 de julio del 2015, publicada en el Registro Oficial 560 del 6 de agosto del 2015 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE ACTOS : o 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN QU 

Memorando No. SCVS.INC.DNASD.SAS.2016.346.M 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2016 

o PARA: Ab. María Elvira Malo Cordero 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

ASUNTO: ARROCESA S.A. 
CONTROL POSTERIOR- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO   

En atención al Memorando No. SCVS-SG-SRS-2016-355-M del 15 de septiembre de¡2016, suscrito 
por el Subdirector de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, relacionado con la escritura de Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la 
compañía ARROCESA S.A. y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Instructivo de 
control posterior, esta Subdirección de Actos Societarios tiene a bien indicar lo siguiente: 

De confoímidad con lo que establecen los artículos 432, 438, literal f) y 440 de la Ley de Compañías 
y, en ejercicio de la facultad de control ex post al proceso de Aumento del Capital Susgrito y Reforma 
del Estatúto de la compañía ARROCESA S.A., contenido en la escritura pública otorgada el 26 de 
julio de 2016 ante la-Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de'la 
Propiedad y Mercantil del cantón San Jacinto de Yaguachi, el 6 de septiembre de 2016, presentado 
con trámite. 32420-2016 para su ingreso en la base de datos Institucional, se ha determinado que 
aquel acto societario, en lo que concierne a la parte jurídica, ha incurrido en|las siguientes 
inobservancias: 

1. Enelacta de la junta general universal extraordinaria de accionistas celebrada el 25 de julio 
de 2016, se indica que el aumento de capital se realizará por el aporte en numerario 
realizado por la señora Mariana del Rocio Sarmiento Orellana por una parte y por|otra 

mediante capitalización de los valores disponibles en las cuentas utilidades acumuladas de 
los años 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014; se entiende que la accionista minoritaria es quien 
suscribirá la totalidad de las acciones. 

Sin embargo, luego se indica que este aumento, se lo realizará mediante la emisión de 
acciones nuevas y haciendo uso del derecho de suscripción, y se informa la manera en que 

cada accionista suscribirán las nuevas acciones. Por lo tanto se solicita corregir. 
  

E 
u = oe 

0 2. No se señafa en el acta los valores que le corresponden a cada accionista dentro de su 

, 3 derecho de atribución de las referidas utilidades acumuladas, es decir, cuánto se le asignan 
SÁ 5 a cada accionista para que cancelen el valor que se les atribuye dentro del aumento de 
/ . capital suscrito. 

2 o : a 
3 3. No se evidencia en el acta la manera en que se negoció el derecho de atribución, toda vez 

Ss que la accionista minoritaria suscribe más acciones que el accionista mayoritario. 
AY 

Es) 
5 4. En la escritura producto de este análisis, no se observa la marginación efectuada por la 

7 i Notaría Undécima, en la respectiva escritura de constitución, como lo refiere el artículo 35 
de la Ley Notarial, que indica: la

 

“Art. 35.- Las adiciones, aclaraciones o variaciones que se hagan en una 

escritura, se extenderán por instrumento separado, y de ninguna manera al 
margen; pero se anotará en el del primitivo que hay el (sic) instrumento que lo; 
adiciona, aclara o varía, expresando la fecha de su otorgamiento y la foja de 
protocolo en que se halle.”   

Observaciones que deberán comunicarse a la compañía conforme lo dispone el segundo inciso del 
artículo| 440 de Ley, de Compañías, en concordancia con lo indicado en el artículo po del Instructivo 
de control posterior”, con el objeto de que sean subsanadas en el término de 30 días, mediante la 

| ooo 

| 
! Resolución No.SCVS.DNCDN.2015.011 del 23 de julio del 2015, publicada en el Registro Oficial 560 del 6 de agosto ha 2015 
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REPUBLICA DEA, ECBADOR     

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

y SUPERINTENDENCIA 
1 COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUIDOS 

correspondiente convalidación, bajo la prevención de que sean aplicadas las sanciones legales en 
caso de incumplimiento. 

La escritura de convalidación deberá tener las anotaciones marginales a las que se refiere el artículo 
35 de la Ley Notarial y la nota de inscripción en el respectivo Registro Mercantil, luego de lo cual, se 
la presentará en esta Superintendencia. 

La indicada escritura o en su defecto los descargos y demás documentos se presentarán con el 
número de trámite 32420-2016, para conocimiento y análisis de la Dirección Nacional de Actos . 

Societarios y Disolución, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del suprareferido Instructivo de 
control posterior. 

Atentamente, 

OC JÓCeL 
Ab /Mónica González Colamarco 

SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIE A 

den Exp. 125095 
Trámite No. 32420 (2016) 

) 

   

N
o
 

  

  
Página 2 do 2
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upbtendóRcia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: o 

31/0CT/2016 11:15:12 Usu: carlosad 

A 
Remitente: No: Trámite: [32420 1 

MINUCHE ALEJANDRO, AB. 

Expediente: .. 125095 

RUC: E | 
Razón social: 

                

  

  
[ARROCESA S.A. 

      

SubTipo tramite: 

REMITE CONTESTACION A OFICIO 
0077587 

Asunto: 
REMITE CONTESTACION A OFICIO 0026287 

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET | 202 

Digitando No. de trámite, año y verificador =       
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Señor Director Lejos de Actos Societarios 
y Disojl ción 

Guayaquil, 28 de octubre del 2016 su con ML ONATENCIÓN 

( 07 NOV 0 

Abg. Katherine Merino Espinoza 

Secretaria General 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.;   

De mis consideraciones: 

| Referencia: Número de trámite 32420-2016 

nejenaro José Minuche Henríquez, abogado autorizado dentro del trámite de 

Aumento de Capital de la compañía ARROCESA S.A., y en virtud del oficio número 

SCVS-SG-2016-0026287, de fecha 30 de septiembre del 2016, notificado¡ el 3 de 

octubre del 2016, tengo a bien contestar en el mismo orden que ha sido enviado el 

oficio, a saber: 

PRIMERA OBSERVACIÓN: 

Al tratarse de dos ideas expuestas en una misma observación, las tratam 

misma forma:   
a. En la referida acta mencionamos enunciativamente y de manera prev;   aumento de capital se realizará, en parte mediante el aporte en fumerario 

realizado por la señora Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, por Una suma lariana. 
  

que asciende a cuatro Dólares de los Estados Unidos de América conYincuenta     

   

y cinco centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$4,5 5 

ótra parte, mediante la capitalización de los valores disponibles en las cuen 
A _A _———— 

  

E E COMPARIAS 

A Su e UPERIT ENDENCIA 

E 2pARECISIDO 

  

Carlos Arce D. 
e «AcUs e. GYE 
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| Telf: (593-4) 5106424 Fax: (593-4) 5106164 

Cc O RP Law : www.corplaw.com.ec 
SOLUCIONES LEGALES Guayaquil - Ecuador 

utilidades acumuladas de los años 2010 al 2014. El sentido de lo expresado 

es anunciar de manera general y previa, la forma en que se cubrirán / 

sústentarán los valores a aumentarse, para que en los párrafos siguientes 

detallar la manera de suscripción; y, 
| 

b. Posteriormente, la junta resuelve especificar la forma de pago de los valores a 
  

aumentarse, además de la forma de suscripción, y por tanto se especifica que: 

“la suscripción de las trescientas ochenta y siete mil ochocientas veinte (387.820) 

nuevas acciones deben hacerse en ejercicio del derecho de atribución de los 

O actuales accionistas de la compañía, y cediendo y negociando el derecho de 

preferencia.” (Lo subrayado y en negritas, me pertenece). 

No mencionamos “derecho de suscripción” alguno, puesto que solo existen de 

acuerdo a la doctrina: (i) el derecho de atribución, y (ii) el derecho de 

: : . 
preferencia, que si damos a denotar, y que se refieren a: 

+  (i). El Derecho de atribución, por cuanto según la Doctrina 77 de la   Superintendencia de compañías, manifiesta que es el derecho que tienen los 

accionistas para participar de pleno derecho en el aumento de capital de 

. acuerdo a sus acciones, en los casos donde no hay propiamente suscripción de 

0 | acciones ni aportes -sea en numerario o en especie- de los accionistas, sino un 

cambio de cuenta o cuentas, y mediante los vAlores constantes en la 

denominada cuenta “aportes para futuras capitalifaciones” como es nuestro 

caso; y, 

¡ 

(ii). El Derecho de preferencia, para suscfibir las nuevas acciones en 
| 

proporción a su porcentaje en el paquete accionario de la compañía, en los 

casos de aumento de capital, que se resuelvalXhacer mediante emisión de 
1 

l . .. 
¿ nuevas acciones, como también es nuestro caso. 
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Siendo así, la composición del aumento de capital, de manera explicativa, resultó de la 

siguiente manera: 
1 
J 

  

| Accionistas Acciones | % paquete Número de Número de 

accionario | acciones a suscribir | acciones suscritas 
  

  

              
Oswaldo Cevallos 140.000, 93.33% 361.952 182.692 

Mariana Sarmiento | 10.000 -| 6.67% 25.868 205.128 

0 Total 150.000 | 100% 387.820 387.820     
J   Adicionalmente, tenemos a bien indicar que no hay como tal una negociación de 
1 

derechos, debido a que existe una sociedad conyugal entre quienes constan como 
| | 

titulares de las acciones en el Libro de Acciones y Accionistas, y por tanto y en 

definitiva le pertenecen todas a aquella. Se utilizó la frase “cediendo y negociando el 

derecho ¡de preferencia”, ya que es una frase de fácil entendimiento para efectos 

registrales, al momento de exponer en la junta de accionistas, todo lo referente al 

aumento de capital. 

| = 

SEGUNDA OBSERVACIÓN 
| 

       

  

    
   
   

| : : 
En el acta no se mencionan los valores que le corresponden a cada titul 

las de los | 

de las 

accionés, por las utilidades acumuladas de los años 2010 al 2014, dado qpe dichos 

   ol o oo o 
accionistas han sido informados en las distintas Juntas de Accionistas pre 

respectivos ejercicios económicos del valor que les ha correspondido; y, 

     

    
| 

| l 

consta actualmente un informe de dichos valores como documento de susten 

libro de expediente de actas, y que adjuntamos como anexo 1 al presente escrito. 

l 
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TERCERA OBSERVACIÓN 
| 

Reiteranios que no hay como tal una negociación de derechos debido a que eliste una 

de quien| conste como titular en el Libro de Acciones y Accionistas. Debemos enfatizar 

sociedad; conyugal y la propiedad de las acciones le pertenece a ésta, indistintamente 

J que se utilizó la frase “cediendo y negociando el derecho de preferencia”, por chanto, es 
I 

una frasé de fácil entendimiento para efectos registrales al momento de exponer en la 

Junta, todo lo referente al aumento de capital. 

CUARTA OBSERVACIÓN 

a/certificada de la escritura pública de Aumento de capital 

ía ARROCESA S.A., con la marginación efectuada en su escritura 

UE adjúnto         
   suscrito de la compe       

  

de constitución antéxel Doctor Xavier Rodas Garcés, Notario Undécimo del cantón 

    

Guayaquil.    

     
   

Abg. Alejandro José nm a 

Matrícula 09-2000-102 
Henríquez 

del Foro de Abogados del Guayas 

   



  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      
  

      
    
    
    
    
    

    

    
                    

ANEXO 1 

ARROCESA SA 

DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS 

-EJERCICIO.-ECONOMICO AÑOS... _SALDO. | __ CAPITAL SOCIAL O % CAPITAL SOCIAL DISTRIBUCION UT% | 

2015 M.SARMIENTO | K.CEVALLOS TOTAL M.SARMIENTO | K.CEVALLOS TOTAL M.SARMIENTO | K.CEVALLOS TOTAL 

UTILIDAD AÑO AL 2006 - 

UTILIDAD AÑO AL 2007 - 

UTILIDAD AÑO AL 2008 - 

UTILIDAD AÑO AL 2009 - y ez 
UTILIDAD AÑO AL 2010 33,508.14 |” 10,00 - 40,000 50,000 20.00 80.00 100.00 6,701.63 26,806.51 77. 33,508.14 

UTILIDAD AÑO AL 2011 49,733.34 10,000 - 40,000 Í 50,000 20.00 +7 80.00 +7 100.00 9,946.67 [4 39,786.67 4 49,733.34 

UTILIDAD AÑO AL 2012 51,816.22 y 10,000 YS 40,000. 50,000 20.00:-— 80.00:7— 100.00 10,363.24 | 41,452.98 % 51,816.22 

UTILIDAD AÑO AL 2013 120,809.68 +” 10,000 40,000 Y 50,000 20.007 80.004” 100.00 24,161.94” 96,647.75 120,809.68 

UTILIDAD AÑO AL 2014 131,948.1047 10,0004 140,000” 150,000 6.67 *7 93.334+— 100.00 8,796.54 7 123,151.56” 131,948.10 

UTILIDAD AÑO AL 2015 184,988.10 10,000 140,000 150,000 6.67 93.33 100.00 12,332.54 172,655.56 184,988.10 

572,803.58 72,302.56 500,501.02 572,803.58 
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ULA     
RAZÓN: De confor tecede(n) es (son)   igual(es) al(los) dosumento(s) original(es) que: corresponds(m) a: -me fue exhibido en 10 foja(s) útil(es): Una vez 

Lo practicada(s) la cerificación(es) se devuelve elflos). documento(s) er foja(s), conservando. una copia de ellas. en el Libro de 

    
decuado. del 

  

A Diligencias. La veracidad de su contónido, y ol us O ) documento(s) ceititicado(s) es de Tésponsabllidad, O 

     
“GUAYAQUIL, a 27 DE.OCTUBRE DEL 2016, (13:05) 
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NOTA EIA ÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
RN 

J20160801037P07370 
  

    PPP ar ce 

ACTO O CONTRATO: 
NN 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE JULIO DEL 2016, (13:48) 

    
  OTORGANTES     

  

iclonalidad 

A RIOS CANIZARES O [REPRESENTANO [merino — ECUATORÍA. 
Natural OSWALDO KERRY A [1203859855 [y 

  

ARROCESA S.A.     
  

  

                
  + MUBICACIÓN   
  

  
  

  GUAYAQUIL 

  

  

  

    
Z CUANTÍA DEL ACTO O 387820.00 

-[ CONTRATO: 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA ¡TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

JULIA 

ES MAR 
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SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
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(y 1 

DE 

Cuantía del aumento del capital suscrito: US$387.820,00- 

VAN S.A.- - pp 

] 
En el cantón de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el vetntise 

julio del dos mil dieciséis, ante mí» Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima 

is de 

Séptima ¡del cantón Guayaquil, comparece el señor OSWALDO KERRY CEVALLOS 

CAÑIZARES, por los derechos que representa de la compañía ARROCESA S.A,, en su ca lidad 

de Gerente General, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

| comerciante, con domicilio y residencia en cantón Samborondón, de tránsito qe 

ciudad. El compareciente es mayor de edad, capaz de obligarse y contratar, y a qu ien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación personal.   Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública de Aumento de Capital 

Suscrito. y de Reforma del Estatuto Social, a la que procede con entera libertad para su 

otorgamiento, me présenta la siguiente minuta que en su tenor dice: SEÑORA NOTARIA.- 

, z e YY > , 
En el regístro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.-Compar ece y 

otorga la|presente escritura pública el señor OSWALDO KERRY CEVALLOS CAÑIZARES, 

por los derechos que representa de la compañía ARROCESA S.A., en su calidad de Gerente 

General, y debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el veinticinco de julio del dos mil 

  cese! CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) ARROCESA S.A. se const ituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el doctor Jorge Pino Vernaza, Notario Undécimo 

del cantón Guayaquil, el nueve de noviembre del año dos mil seis, inscrita en el Regist 

la propiedad del cantón San Jacinto de Yaguachi, con fecha veintidós de noviembre de 

mil seis. b) A su vez, la compañía aumentó su capital suscrito hasta el monto act 

ro de 

2) dos 

al de 

po 
CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformó su 

estatuto social mediante escrituras públicas celebradas: (i) ante el abogado Camilo Salinas 

    

ass, 
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YE NC 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

- "Zamora Notario Quinto del cantón Babahoyo él cinco de julio del dos mil siete e.inscrita en 

el Registro de la propiedad del cantón San Jacinto de Yaguachi,'con fecha treinta y uno de 

agosto del dos mil siete, y, (ii) ante el doctor Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil con fecha tres de abril del año dos mil trece, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Gobierno Autónomo Descentralizado San Jacinto 

de Yaguachi, con fecha veinte de junio del dos mil catorce, c) Con fecha veinticinco de julio 

del dos mil dieciséis, la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía resolvió aumentar su capital suscrito en la suma de trescientos ochenta y siete 

mil ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América, hasta álcanzar la suma 

de quinientos treinta y siete mil ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de: trescientas ochenta y siete mil ochocientas veinte nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

así como reformar su estatuto social en lo relativo al capital, según consta en el acta de 

dicha Junta que se adjunta en copia certificada al presenté instrumento.- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- En atención a lo resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Acciónistas de la compañía, en sesión celebrada el- veinticinco de julio 

del dos mil dieciséis, el señor Oswaldó Kerry Cevallos Cañizares, a nombre y 

representación de la compañía ARROCESA S.A,, tiene a bien otorgar la presente escritura 

de Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto Social de ARROCESA S:A,, y 

declarar bajo gravedad de juramento lo siguiente: a) Que ha quedado aumentado el capital 

“suscrito de la compañía en la suma de trescientos ochenta y siete mil ochocientos veinte 

Dólares de los Estados Unidos de América, por lo que en lo posterior será de quinientos 

treinta y siete mil ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América.- El 

aumento del capital suscrito se verifica mediante la emisión de trescientas ochenta y siete 

mil ochocientas veinte nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, suscritas y pagadas en la forma detallada en el acta 

de la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas adjunta.- b) Que ha 

quedado correctamente integrado el capital y pagado el aumento de capital al que se 

p 
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En San Jatinto de Yaguachi, el veinticinco de julio del dos mil dieciséis, siendo las tre: 

  

| LA COMPAÑÍA ARRO 

horas, ¡en la oficina de la compañía ubicada en el kilómetro 19.5 de la vía Durán — 

Yaguachi, en San Jacinto de Yaguachi, se encuentran presentes los accionistas de la 

compañía ARROCESA S.A.: el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, por sus propios 

y personales derechos, propietario de ciento cuarenta mil (140.000)| acciones 

ordinarias, mominativas y liberadas de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, lá señora Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, por sus propios. y 

personales derechos, propietaria de diez mil (10.000) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados Unidos de Afnérica: cada una. Con 

la concurrencia de tales accionistas se hace. presente la totalidad del capital Social de 

la compañía que asciende a la suma de ciento cincuenta mil Dólares-de los Estados' 

Unidos de América. 

Preside la sesión la señorá Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, y actúa en la 

secretaría el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, con el objéto de conocer y' 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

UPuNTO UNO: Conocer y resolver acerca del aumento del capital suscrito de la 

J 

compañía; $ . 

PUNTO) DOS: Conocer y resolver acerca de la reforma del estatuto social de la 

compañía; y, 

PUNTO TRES: Tratamiento de los valores resultantes en la cuenta de utilidades no 

distribuidas, en relación al ejercicio económico del año 2015. 

El orden del día propuesto es aprobado por unanimidad de votos sin existir votos en ' 

contra ni en blanco ni nulos ni abstenciones. 

Toma la palabra el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, y en relación al primer 

punto del orden del día, pone en consideración de los accionistas, se aumente el 

capital isuscrito de la compañía en la suma de trescientos ochenta y siete mil 

ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América (US$387.820,00), en 

parte mediante el aporte en numerario realizado por la señora Mariana iia Rocío 

  
Unidos de América con cincuenta y cinco centavos de Dólar de los ES 

América (US$4,55); y por otra parte, mediante la capitalizació n/de AR! 

disponibles en las cuentas utilidades acumuladas de los siguientes. años, ES saber) 
i 

año 2010, por úna suma que asciende a treinta y tres mil quinientos.9c ares, dde 
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 . los Estados Unidos de América con once. centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 33.508,11); b) año 2011, por una suma que.asciende a cuarenta y nueve 

mil setecientos treinta y tres Dólares de los Estados Unidos de América con treinta y 

- cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 49.733.34)y€) año 

2012, por una suma que asciende a cincuenta y un mil ochocientos dieciséis Dólares 

de los Estados Unidos de América con veintidós centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 51.816.22)y41) año 2013, por una suma que asciende a ciento 

veinte mil ochocientos nueve Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 

ocho centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 120,809.68); y/e) año 

2014, por una suma que asciende a ciento treinta y un mil novecientos cuarenta y 

ocho Dólares de los Estados Unidos de América con diez centavos de Dólar de los 

Estados Unidosyde América (US$131.948.10),/ 

P . 

Flevada a moción la propuesta, la Junta la aprueba por unanimidad de votos, sin 

existir votos en contra ni en blanco ni nulos ni abstenciones. En tal virtud, queda 

resuelto el aumento de capital suscrito de la compañía en la suma de trescientos 

ochenta y siete mil ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América. 

(US$387.820,007, el cual en adelante será de quinientos treinta y siete mil ochocientos 

veinte Dólares de los Estados Unidos de América (US$537.820,00). e” 

A continuación, la Junta resuelve que el aumento de capital. suscrito se efectúe 

mediante la emisión de trescientas ochenta y siete mil ochocientas veinte (387.820) 

¿huevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

. > 

En relación a dicho particular, la Presidente ad hoc de la Junta indica que en virtud de 

las disposiciones societarias legales pertinentes, la suscripción de las trescientas 

ochenta y siete mil ochocientas veinte (387.820)múevas acciones debe hacerse en 

ejercicio del derecho de atribución de los actuales accionistas de la compañía, y 

cediendo y negociando el derecho de preferencia. En atención a aquello, los 

accionistas suscriben las núevas acciones, para el efecto, y como se detalla a 

continuación: : 

a) El señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, actual propietario de ciento 

cuarenta mil (140.000)%acciones, suscribe ciento ochenta y dos mil seiscientas 

gil VÍIA LE 

E 

noventa y dos (182.692Jurúevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar | : 

. delos Estados Unidos de América cada una; y, SU MARA ¡Ele 
5 S 8] l e 

Ys EN S/S NOTARÍA Xz 
b) La señora Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, actual propietaria de diez 
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(10.000) aciones, suscribe doscientos cinco mil ciento veintiochó- Lo 28) mx      
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l Toma la palabra el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, y en relación al 

  

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estagos 
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A continuación, y en atención al segundo punto del. orden del día, el Secretario de la 

Junta qu que para el perfeccionamiento del indicado acto societario de aumento de 

capital suscrito, es necesario reformar el estatuto social dé la compañía, en su cláusula 

pertinente, 

Para ellefecto, poye a consideración de los accionistas la reforma del estatuto social en 

7 artículo quinto, de acuerdo a los siguientes textos: 

“ARTÍCULO QUINTO: El capital suscrito de la sociedad es de quinientos treinta. y siete 

mil ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en de 

quinientas treínta y siete mil ochocientas veinte acciones ordinarias, nomi 1 ativas e 

indivisibles de un valor nominal de un Dólar.de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas de la cero “cero cero cero cero uno a la quinientas treinta y siete mil 

ochocientas veinte inclusive. Las acciones constarán en títulos que contendrán una o 

varias de ellas, y llevarán dichos títulos, la firma del Presidente y del Gerente General, 

Los certifi icados provisionales de acciones serán suscritos ya sea por el Presidente o por 

el Gerente General Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de un voto en 

las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas, las no 

liberadas lo darán en proporción a sy valor pagado. . . 

7 
J Luego de la correspondiente deliberación, la Junta resuelve por unanimidad de votos, 

sin existir votós en contra ni nylos ni en blanco ni abstenciones, aprobar la ¡reforma 

del estatuto social en su artículo quinto, conforme el texto expuesto. 

  

tercer y 

último punto del orden del día, pone en consideración de los accionistas, el 

trataímiento de los valores resultantes en la cuenta Utilidades no Distribuidas en 

relación al ejercicio económico del año 2015, a fin de que alimenten la cuenta aporte 

para futuras capitalizaciones en la suma de ciento ochenta y cuatro mil novecientos 

ochenta y ocho Dólares de los Estados Unidos de América con diez centavos de Dólar 

de los Estados Únidos de América (US$ 184.988;10). 

| 
Luego dellá correspondiente deliberación, la Junta resuelve por unanimidad de votos, 

sin existir votos en contra ni nulos ní en blanco ni abstenciones, a Lóle,, 
LN 14 y 

tratamiento: de los valores resultantes en la cuenta Utilidades no Disp) Sr as ente, 

relación al ejercicio económico del año 2015, a fin de que alimenten la p E NOTARÍA 

para futuras capitalizaciones. e 0.4 jas Cap A X    
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Finalmente, la Junta de Accionistas autoriza al señor Oswaldo Kerry Cevallos 

Cañizares, Gerente General de la compañía, para que suscriba cuanto documento fuere 

necesario para el cumplimiento de las presentes resoluciones de la Junta.   
No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por 

unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos.los 

presentes en unidad de actó, concluyendo la sesión a las catorce horas delamismo día. 

     

  

   

  
Secreta de lat unta 

Accionista 7 

  

Marian del Rocío Sarmiento > Orellana 

Presidenta ad hoc de la Junta , 

Accionista 
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AS LLbtaZOr,,     
Yaguachi, 24 Noviembre del 2011 Y " 

: o XXXVII « 
AL GUAYAQUIL /2 

Señor. DN AS 
OSWALDO KERRY. CEVALLOS CAÑIZARES Y, Mi 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Cómpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía ARROCESA.S,A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de re-elegirlo 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, previsto en el estatuto 

social. 
? 

Este es él segundo nombramiento de GERENTE GENERAL que otorga la compañía. 3 

El cargo para el que usted ha sido elegido implica administrar a la compañía con|las más 
amplias facultades y atribuciones, con las limitaciones impuestas por la ley y el estatuto; 

además ejercerá individualmente la representación. legal, judicial, y extrajudicial de la misma, 

tal como consta en el Art. 16 de la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada 

ante el Notario-Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza,-el 9 de Noviembre del 

2008, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Yaguachi, el día 22 de Noviembre del 2006. 

IDAS 

A 
ECON. JORGE ZUÑIG, RELLANA 
RESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

| ol 
| Ap 
Yo acepto el nombrarhfento de GERENTE GENERAL de la compañía ARROCESA S.A., en el 

cantón Yaguachi, a los 24 días del mes de noviembre del 2011. 
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GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA ARROCESA $. a 

que antecede, con el Número 790 del Registro Mercantil y 

ne en el Libro Repertorio bajo el Número 2440. - 

    y de: Noviembre del 2011.- 

>, Sel: 
«e La 63 0 9 METIDA 

2h. + "Castro SUENTETO 

REGISTRADOS DELA PROPIEDAD 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES.      
    
        

| SOCIEDADES y 
| * el Á A 

NÚMERO RUC: 0992485795001 S ae 
RAZÓN SOCIAL: — | ARROCESAS.A. S q 

| o XXXVII * 
NOMBRE COMERCIAL: ARROCESA S.A 

REPRESENTANTE LEGAL: CEVALLOS CAÑIZARES OSWALDO KERRY yo 
CONTADOR: CRUZ FARFAN CARLOS ALBERTO A Y 
CLASE-CONT RIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR GONTABILIDAD:. 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: 

PEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 22/13/2008 > 
FEC. INSCRIPCIÓN: 01/12/2008 FEC, ACTUALIZACIÓN: 23/04/2013 

  

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

  

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

   

ula: SAN JACINTO DE YAGUACHI Numero: SíN Cana VIA DURAN - A AGUICA Klometro: 
RA Telefono Trabajo: 042097841 Wab: ARROCESAGHOTMAIL.COM 

p Provincia: GUAYAS Ca Cantor: SAN JACINTO DE YAGUACHI a aa 
19.5 Referencia ubicacion: JUNTO A LA PILADORA ECUARROC: 

  

| i 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 4 : 
* ANEXO RELACION DEPEN, : * ANEXO TRANSACCIONAL IMPUEICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
j DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOEN s 
DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

8.
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JURISDICCIÓN UZONA Bi GUAYAS CERRADOS 0 

  

: 
: , 

r
o
n
d
a
 

: 
3 
; 

  

  
  s - l. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000430150 FECHA: + de junio de 2015 15:56 Pag. 1 de 2 

  
A mos  



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

Ho, ESTABLECIMIENTO: — 001 
NOMBRE COMERCÍAL: — ARROCESA S.A. FEC. CIERRE: FEG, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PILADORA 
VENTA AL POR MAYOR Y MEÑOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRICOLAS > 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton:.SAN JACINTO DE YAGUACHI Parroquia: SAN JACINTO DE YAGUACHI Numero: S/N Referencia: JUNTO A LA PILADORA 
ECUARROCERA Carretero! VIA DURAN - YAGUACH! Kitomatro: 19.5 Fetáfono Trabajo: Dá2097841 Web: ARROCESAHHOTMAIL.COM 

e 

  

  

SOCIEDADES ; 
««le hace bien al país! 

NÚMERO, RUC; : 0992485795001 
RAZÓN. SOCÍAL; . ARROCESA S.A. 

  

Estado: ABIERTO - MATRIZ. SEC: INICIO ACT: 22/14/2006 

dl
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación Degyjación 

y es | 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS BÉ noraría 2 

IDENTIDAD CIUDADANA. e XXXVII + 
    
    

  

“A GUAYAQUIL /S 
Número único de identificación: 1203859655 DD NS 

. 4, y 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS CAÑIZARES OSWALD. HMEREN " 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 0 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

  

   

  

  

   

  

instrúcció 1: SUPERIOR o 

=.. Profesión: INDUSTRIAL ez 0 
-.. Estado Civil CASADÓ 0 

, Cónyuge: MARIANA DEL ROCÍO SARMIENTO ORELLANA , 

¿ Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1998 , 
, Nombres del padre; VICENTE OSWALDO CEVALLOS QUIROZ 

Nombres de la madre: MARINA PIEDAD CAÑIZARES FUENTES 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2014 

información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

0 : Emisor: WENDY MARIA VERÁ RIOS "GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS --GUAYAQUIL 

RA A 
PL HE, ¿ Signature Not Verified 

ing. Jorge” Troya Fúértes Digitally signed porgkommoo 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Dare. 20180726 12:48:06 ECT 

Documento firmado electrónicamente aso: Fima Elecirgrica 
AD 7 RRA ms a     

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal httpiservicios reglstracivigob.eclcorlsultaNuv 

La impresión d 
electrónica en 
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0%. REPÚBLICA DEL.ECUADOR . Ey 
eN A O CV, á - 

clase CIUDADANÍA, 10. 120385965-5 * , ] 

    

     

   

  

AS 

  

o 
ROMERO DE OSRTIEIADO. CÉDULA 

CEVÁLLOS CAÑIZARES OSWALDO KERRY. 
   

BUAYAD 

  

  



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR: TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

| 

  

1 ÓN 

1 refiere el literal precedente, conforme consta en la indicada acta de sesión de Junta 

2 General Universal Extraordinaria de Accionistas.- c] Que ha quedado reformado el 

3 estatuto tocial de la compañía ARROCESA S.A. en su artículo quinto, conforme consta en la 

4 indicada acta en lo referente al capital.- Agregue usted, señorita Notaria, las otras y demás 

5 — cláusúlas| de estilo para la validez y perfeccionámiento de la preserite escritura pública. 

6 Firma legible: Abogado Alejandro José Minuche Henríquez, matrícula número cero nueve- 

7 dosmil -diento dos del Foro de Abogados, a quien desde ya se autoriza a realizar los actos 

8 que fueren pertinentes para la aprobación del presente trámite. Hasta aquí la minuta que 

9 queda elevada escritura pública. Leída que.fue esta escritura de principio a fin, por mí, la 

0 10 Notaria, en alta voz al compareciente, éste la aprueba y se ratifica en todas sus partes, 

11 firmando conmigo en unidad de acto.- Doy fe.- Y” 

13 XK : | 

14 ¡ 

15 

16 Oswaldo 

17 C.C. 1203 

  

  ¿ 

Ñ A 

19 RUC. oasis 0/4 
20 Gerente General 

+ 4 i 

DON 4 , 

25 ABGN ÉNDY MARÍA VERA RÍOS | 
á 

26 NOTARIA q SEPTIMA DE GUAYAQUIL : 

27 4 pu a A 
á . pp ¿4 ] 

23 | =— 0    Par es ps 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS | o APM 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

| 2 
SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARÍA VERA rio 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE 

DE ELLO CONFIERO SEGUNDA COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO -DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE ARROCESA S.A. .- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
A 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.- 7 
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Elaborado par 

  

| GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

  

CERTIFICO: En el Cantón San Jacinto de Yaguacíi, a los 
Seis días del mes de Septiembre del Dos Mil Dieciséis, 
quedó inscrito en los libros del Registro de la Propiedad y 
tercantil la ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA ARROCESA S.A. que antecede con el 

  

.aúmero 26 del Registro Mercantil y sentada en el Libro 

Repertorio bajo el número 226, - 

  

e 
Regisado de a Propiedad y Mercantil (E) 

San. «Jacinto de Yaguachi     

  

PERNARDA CHULZA 
Fact, 8001527   
 



      

NÚMERO: 2016-09-01-011-000364 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matiriz 

correspondiente a la Escrítura de CONSTITUCIÓN DE|LA 

COMPAÑÍA  ARROCESA S.A., autorizada por el Notario 

Titular Décimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

dorqe Pino Vernaza, 21 09 de noviembre del 2006, tomé 

nota de le escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE ARROCESA S.A., 

celebrada el 26 de julio del 2016, ante la Notaria 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy 

María Vera Rios, a que se refiere el presente 

- Guayaquii, octubre 26 del 2018.- 

  LA NOTARIA SUPLENTE 

R 

SS Al ¿ Lin É. 

y ABOGADA ZOILA CEDEÑO CELLÁN 

Abg. Wendy Mana Vera Rios, Notarta Tegésima Septima del Cantón Guayaquil, 
de conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial vigente 
DOY FE. Que la fotocopia precedente compuesta den... (2... fo 
és igual al documento original. pue 0 Ps, 

ts 27 001 2018 ue: 
VE Horanla O mn . . e IO PO 100 00 a q 0 0 60 00 XXXVII + ABG, WENDY MARÍA VERA RÍOS sur" NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTI li CANTÓN GUAYA CUL 
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Oficio no; SCVS-SG-2016 [26 28 7 : 

Guayaquil, 30 sEp ¿016 

Asunto: Trámite 32420-2016 
i 

| 

! 

Señores 

COMPAÑÍA ARROCESA S.A. 
Ciudad.- 

io, . ., 
De mi consideración: 

En relación a la escritura pública de constitución de la compañía ARROCESA S.A., cúmpleme 
comunicarle la parte pertinente del memorando No.SCVS.INC.DNASD.SAS.2016. 346. M, del 
29 de septiembre del 2016, suscrito por la Ab. Monica Gonzalez, Subdirectora Ide Actos 
Societarios. 

  

%..De conformidad con lo que establecen los artículos 432, 438, literal f) y 440 de la Ley de 
natos y, en ejercicio de la facultad de control ex post al proceso de Aumento del Capital 

Suscrito y Reforma del Estatuto de la compañía ARROCESA S.A., contenido en la escritura 
pública otorgada el 26 de julio de 2016 ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón San Jacinto de Yaguachi, el 6 de 
septiembre de 2016, presentado con trámite 32420-2016 para su ingreso en la base de datos 
Institucional, se ha determinado que aquel acto societario, en lo que concierne a la parte jurídica, 
ha incurrido en las siguientes inobservancias: 

1. En el acta de la junta general universal extraordinaria de accionistas 
: celebrada el 25 de julio de 2016, se indica que el aumento de capital se 
«realizará por el aporte en numerario realizado por la señora Mariana del 

Rocío Sarmiento Orellana por una parte y por otra mediante capitalización 
de los valores disponibles en las cuentas utilidades acumuladas de los años 
2010, 2011, 2012, 2013 y 2014; se entiende que la accionista minoritaria es 
quien suscribirá la totalidad de las acciones. 

Sin embargo, luego se indica que este aumento, se lo realizará mediante la 
emisión de acciones nuevas y haciendo uso del derecho de suscripción, y se 
informa la manera en que cada accionista suscribirán las nuevas acciones. 
Por lo tanto se solicita corregir. 

No se señala en el acta los valores que le corresponden a cada accionista 
dentro de su derecho de atribución de las referidas utilidades acumuladas, es 
decir, cuánto se le asignan a cada accionista para que cancelen el valor que 
se les atribuye dentro del aumento de capital suscrito. a
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3. No se evidencia en el acta la manera en que se negoció el derecho de 
atribución, toda vez que la accionista minoritaria suscribe más acciones que 
el accionista mayoritario. 

4. En la escritura producto de este análisis, no se observa la marginación 
efectuada por la Notaría Undécima, en la respectiva escritura de 
constitución, como lo refiere el artículo 35 de la Ley Notarial, que indica: 

“Art. 35.- Las adiciones, aclaraciones o variaciones que se hagan en una escritura, se 

extenderán por instrumento separado, y de ninguna manera al margen; pero se 
anotará en el del primitivo que hay el (sic) instrumento que lo adiciona, aclara o varía, 
expresando la fecha de su otorgamiento y la foja del protocolo en que se halle. ” 

Observaciones que deberán comunicarse a la compañía conforme lo dispone el segundo inciso del 
artículo 440 de Ley de Compañías, en concordancia con lo indicado en el artículo 10 del 
Instructivo de control posterior!, con el objeto de que sean subsanadas en el término de 30 días, 
mediante la correspondiente convalidación, bajo la prevención de que sean aplicadas las 
sanciones legales en caso de incumplimiento. 

La escritura de convalidación deberá tener las anotaciones marginales a las que se refiere el 
artículo 35 de la Ley Notarial y la nota de inscripción en el respectivo Registro Mercantil, luego 
de lo cual, se la presentará en esta Superintendencia. 

La indicada escritura o en su defecto los descargos y demás documentos se presentarán con el 
número de trámite 32420-2016, para conocimiento y análisis de la Dirección Nacional de Actos 
Societarios y Disolución, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del suprareferido Instructivo 
de control posterior. ...” 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ÍNCAR 0 o 

Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
KME/Trh 

30/09/2016 
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Barberan Solorzano Maria Teresa 
TS a   E SS A 

De: Ayluardo Peralta Greta Eliana | 

Enviado el: l jueves, 20 de octubre de 2016 11:41 | 

Para: Barberan Solorzano Maria Teresa | 

Asunto: RE: guia | 

] 
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De: Barberan Solorzano Maria Teresa 
Enviado el: jueves, 20 de octubre de 2016 11:28 
Para: Ayluardo Peralta Greta Eliana 
Asunto: RE: guia | 

l 
. l “Lo 

Gretita hermosa, por fa, el recibido de correos del ecuador... 

7 E 9 de Octubre 200 y Pichincha 

| | [=] (04) 3728500 ext: 2469 
— ¡“E mbarberanGsupercias.gob.ec 
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Maria Teresa Barberan “Asumimos el servicio público como un 

privilegio. Garantizamos un control transparente y 

SECRETARIA GENERAL eficiente del sector societario, mercado de valores y 
seguros” 

  

De: Ayluardo Peralta Greta Eliana 

Enviado el: jueves, 20 de octubre de 2016 11:25 
Para: Barberan Solorzano Maria Teresa 

q" guia | 
| 

| 

Estimada Tania, le adjunto información bajada desde la página web de CDE de la cia. Arrocera de la ciudad de 

Yaguachi. | 

Ecuador ENTREGADA 13/10/2016 11:41:14 RECIBIDO POR : ELACIO COELLO [Fecha Entrega: 2016.10,04- 

Saludos | 

: dEl 9 de Octubre 200 y Pichincha 
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| 

| 
Memorando No. SCVS.INC.DNASD.SAS.201 6.346.M 

| 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2016 

) | 
1 t 

ON | V | 
] 

PARA:  : Ab. María Elvira Malo Cordero 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

| 
ASUNTO:  ARROCESAS.A. 

CONTROL POSTERIOR- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 
| ESTATUTO | 

i | 

En atención al Memorando No. SCVS-SG-SRS-2016-355-M del 15 de septiembre de 2016, suscrito 
por el Subdirector de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, relacionado con la escritura de Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la 
compañía ARROCESA S.A. y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 8 del Instructivo de 
control posterior, esta Subdirección de Actos Societarios tiene a bien indicar lo siguiente; 

De conformidad con lo que establecen los artículos 432, 438, literal f) y 440 de la Ley de Compañías 
y, en ejercicio de la facultad de control ex post al proceso de Aumento del Capital Suscrito y Reforma 
del Estatuto de la compañía ARROCESA S.A., contenido en la escritura pública otorgada el 26 de 
julio de 2016 ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón San Jacinto de Yaguachi, el 6 de septiembre de 2016, presentado 
con trámite 32420-2016 para su ingreso en la base de datos Institucional, se ha determinado que 
aquel acto societario, en lo que concierne a la parte jurídica, ha incurrido en las siguientes 
inobservancias: * | 

| 
| 

1. En el acta de la junta general universal extraordinaria de accionistas celebrada el 25 de julio 
de 2016, se indica que el aumento de capital se realizará por el aporte en numerario 
realizado por la señora Mariana del Rocío Sarmiento Orellana por una parte y por otra 

mediante capitalización de los valores disponibles en las cuentas utilidades acumuladas de 
los años 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014; se entiende que la accionista minoritaria es quien 
suscribirá la totalidad de las acciones, 

1 

Sin embargo, luego se indica que este aumento, se lo realizará mediante la emisión de 
acciones nuevas y haciendo uso del derecho de suscripción, y se informa la manera en que 
cada accionista suscribirán las nuevas acciones. Por lo tanto se solicita corregir. ¡ 

I 

2. No se señala en el acta los valores que le corresponden a cada accionista dentro de su 

derecho de atribución de las referidas utilidades acumuladas, es decir, cuánto se le asignan 
a cada accionista para que cancelen el valor que se les atribuye dentro del aumento de 
capital suscrito. | 

l 

: : . ns ! 
3. No se evidencia en el acta la manera en que se negoció el derecho de atribución, toda vez 

que la accionista minoritaria suscribe más acciones que el accionista mayoritario. | 
| 

4. En la escritura producto de este. análisis, no se observa la marginación efectuada por; la 
Notaría Undécima, en la respectiva escritura de constitución, como lo refiere el artículo 95 

de la Ley Notarial, que indica: 
: 

E 

“Art. 35.- Las adiciones, aclaraciones o variaciones que se hagan en una | 
escritura, se extenderán por instrumento separado, y de ninguna manera al | 

margen; pero se anotará en el del primitivo que hay el (sic) instrumento que lo! 
adiciona, aclara o varía, expresando la fecha de su otorgamiento y la foja del | 
protocolo en que se halle.” | 

| 1 

Observaciones que deberán comunicarse a la compañía conforme lo dispone el segundo inciso del 
artículo 440 de Ley, de Compañías, en concordancia con lo indicado en el artículo 10 del Instructivo 
de control posterior”, con el objeto de que sean subsanadas en el término de 30 días, mediante la 

| 

  

1 Resolución No.SCVS.DNCDN.2015.011 del 23 de julio del 2015, publicada en el Registro Oficial 560 del 6 de agosto del 201 5 
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correspondiente convalidación, bajo la prevención de que sean aplicadas las sanciones legales en 
caso de incumplimiento. 

La escritura de convalidación deberá tener las anotaciones marginales a las que se refiere el artículo 
35 de la Ley Notarial y la nota de inscripción en el respectivo Registro Mercantil, luego de lo cual, se ' 
la presentará en esta Superintendencia. 

La indicada escritura o en su defecto los descargos y demás documentos se presentarán con el 
número de trámite 32420-2016, para conocimiento y análisis de la Dirección Nacional de Actos 
Societarios y Disolución, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del suprareferido Instructivo de 
control posterior. 

Atentamente,     
SUBDIRECTORA, DE ACTOS SOCIETARIOS 

po 
Exp. 125095 
Trámite No. 32420 (2016) 
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Memorando No. SCVS.INC.DNASD.SAS.201 6.346.M 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2016 

PARA: Ab. María Elvira Malo Cordero 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

ASUNTO:  ARROCESAS.A, | 
CONTROL POSTERIOR- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO 

En atención al Memorando No. SCVS-SG-SRS-2016-355-M del 15 de septiembre de 2016, suscrito 

por el Subdirector de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, relacionado con la escritura de Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la 
compañía, ARROCESA S.A. y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Instructivo de 
control posterior, esta Subdirección de Actos Societarios tiene a bien indicar lo siguiente: 

De conformidad con lo que establecen los artículos 432, 438, literal f) y 440 de la Ley de Compañías 
y, en ejercicio de la facultad de control ex post al proceso de Aumento del Capital Suscrito y Reforma 
del Estatuto de la compañía ARROCESA S.A., contenido en la escritura pública otorgada el 26 de 
julio de 2016 ante la. Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón San Jacinto de Yaguachi, el 6 de septiembre de 2016, presentado 
con trámite 32420-2016 para su ingreso en la base de datos Institucional, se ha determinado que 
aquel acto societario, en lo que concierne a la parte jurídica, ha incurrido en las siguientes 
inobservancias: | 

l 

| 
1. Enel acta de la junta general universal extraordinaria de accionistas celebrada el 25 de julio 

de 2016, se indica que el aumento de capital se realizará por el aporte en numerario 
realizado por la señora Mariana del Rocío Sarmiento Orellana por una parte y por otra 
mediante capitalización de los valores disponibles en las cuentas utilidades acumuladas de 
los años 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014; se entiende que la accionista minoritaria es quien 

suscribirá la totalidad de las acciones. 

Sin embargo, luego se indica que este aumento, se lo realizará mediante la emisión de 
acciones nuevas y haciendo uso del derecho de suscripción, y se informa la manera en que 

cada accionista suscribirán las nuevas acciones. Por lo tanto se solicita corregir. 
I 

2. No se señala en el acta los valores que le corresponden a cada accionista dentro de su 
derecho de atribución de las referidas utilidades acumuladas, es decir, cuánto se le asignan 
a Cada accionista para que cancelen el valor que se les atribuye dentro del aumento de 
capital suscrito. | 

4 

3. No se evidencia en el acta la manera en que se negoció el derecho de atribución, toda vez 
que la accionista minoritaria suscribe más acciones que el accionista mayoritario. 

4. En la escritura producto de este análisis, no se observa la marginación efectuada por!la 
Notaría Undécima, en la respectiva escritura de constitución, como lo refiere el artículo ; 35 

de [a Ley Notarial, que indica: 

“ ni , ans 1 
Art. 35.- Las adiciones, aclaraciones o variaciones que se hagan en una  ; 
escritura, se extenderán por instrumento separado, y de ninguna manera al | 

! 

| i 
margen; pero se anotará en el del primitivo que hay el (sic) instrumento que lo 
adiciona, aclara O varía, expresando la fecha de su otorgamiento y la foja del 
protocolo en que se halle.” 

Observaciones que deberán comunicarse a la compañía conforme lo dispone el segundo inciso del 
artículo 440 de Ley, de Compañías, en concordancia con lo indicado en el artículo 10 del Instructivo 
de control posterior', con-el objeto de que sean subsanadas en el término de 30 días, mediante la 

  

! Resolución No.SCVS.DNCDN.2015.011 del 23 de julio del 2015, publicada en el Registro Oficial 560 del 6 de agosto del 2015 
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correspondiente convalidación, bajo la prevención de que sean aplicadas las sanciones legales en 
caso de incumplimiento. 

La escritura de convalidación deberá tener las anotaciones marginales a las que se refiere el artículo 
35 de la Ley Notarial y la nota de inscripción en el respectivo Registro Mercantil, luego de lo cual, se 
la presentará en esta Superintendencia. 

La indicada escritura o en su defecto los descargos y demás documentos se presentarán con el 
número de trámite 32420-2016, para conocimiento y análisis de la Dirección Nacional de Actos 
Societarios y Disolución, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del suprareferido Instructivo de 
control posterior. 

Atentamente, 

( 

Óleo, 
Ab Mónica González Colamarco 

SUBDIRECTORWDE ACTOS SOCI 

   

  

      

  

fga 
Exp. 125095 
Trámite No. 32420 (2016) 
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Memorando nro.: SCVS-SG-SRS-2016-355-M 

Guayaquil, 15 de Septiembre de 2016 

PARA: Abg. María Elvira Malo Cordero 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN ' 

ASUNTO:  INCONSISTENCIA LEGAL 

COMPAÑÍA INGRESADA EN LA BASE DE DATOS CON OBSERVACIONES 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Instructivo para la Vigilancia y Control 
0 Posterior, una vez registrado el acto societario, cumplo con remitir a Usted, el presente 

trámite para el análisis y seguimiento correspondiente establecido en el artículo 8 del 
mismo instructivo: 

a
 

y 

  

El Aumento de Capital es cancelado con 

$387. 815,45 proveniente de utilidades 

“acumuladas de los años 2010 al 2014 y $4.55 

aportados en numerario por la accionista 

minoritaria Mariana Sarmiento. Sin embargo, 

se ha escrito en el acta que la suscripción de 

las nuevas acciones debe hacerse en ejercicio 

del derecho de atribución (...] En atención a 

Exp. ESCRITURA DE AUMENTO DE aquello los accionistas suscriben las nuevas 

125095 CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL acciones (...) y luego se redacta una 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA suscripción mayoritaria de las nuevas 
ARROCESA S.A. . . : : 

acciones por parte de Mariana Sarmiento sin |. 

que conste en el acta la correspondiente 

| negociación del derecho de atribución. 

O Adicionalmente, no se han indicado los 

valores que de las referidas utilidades 

acumuladas, se asignan a los accionistas para / 

cancelar el valor de las acciones que se les 

atribuye. 

Ss Y) ; 

E
 

        , 
  

Lo que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

- CUACttA 
Ab. Walter Morquec resálo 

SUBDIRECTOR DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

| ÉCIBIDO 
JGS/ylc KR , 

Exp. 125095 * 
Trámite No. 32420 : 
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SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

s Asunto: : : 
INGRESA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
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Revise el estado de su tramite por INTERMET 202 
Digitando No de trámite. año y verificador =       
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Av. FRANciSscO DE ORELLANA 

Ebiricio BLUE TowERS, OFICINA 805 
CORP Law Telf. (593-4) 5106424 Fax: (593-4) 5106164 

www.corplaw.com. 
SOLUCIONES LEGALES - Guayaquil- Ecuador 

  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

Abg. Alejandro Minuche Henríquez, abogado autorizado dentro del trámite de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ARROCESA S.A., solicito a usted se sirva actualizar la información 

correspondiente en el Registro de Sociedades a su cargo de la debida protocolización 

O que contiene tal acto societario, otorgada ante la Abogada Wendy María Vera Ríos, 

Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, con fecha 13 de agosto del 2015, 

adjunto una copia certificada. 

  

   
              

  

Se señalan la direcciones . de correo  magonzalezWOcorplaw.com.ec y 

asistentelegalO cof 

  

     

  

.com.ec para recibir notificaciones electrónicas. 

    Abg. Alejandro Minuch yH 

Matrícula 09-2000-102 del Foro de Abogados 
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Factura: 003-003-000005375 20160901 037D1( 074 5, AX XV 

EN 

A MI . mr    

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 2016080) 

       
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a7 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:27). 

YO 
NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

Factura: 003-003-000005046 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

y 

20160901037P0734 $ 

EXTRACTO 

NOTARIA 2 

  

  

[Escritura No: [20160601 037P07370 * 

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

EZ DE JULIO DEL 2016, (13: 

   
FECHA DE OTORGAMIENTO: 48) 7 

    

  

  

OTORGANTES : 

    

"¿OTORGADO POR -- 

  

  

  

  : + Documento de Persona que le 

  

  

       
                   

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

1 

" as /R: PT a a No." : co : L4sd* ersona . Nombres/Razón social 4 Tipo intervininete identidad - Identificación Nacionalidad Calidad representa 

"| CEVALLOS CANIZARES  JREPRESENTAND | ...- ECUATORIA [GERENTE 
Natural OSWALDO KERRY loa CEDULA 1203859655 NA . GENERAL ARROCESA S.A. 

AAA "AFAVOR DE | 
:  MomhrociBardn cani A a Documento de No... o : Persona que 

Persona |. Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad * identificación Macionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN " i 3 

ca O “x* Cantón . - Parroquia : 

GUAYAS ¿ GUAYAQUIL > 9 DE OCTUBRE A Í 

, 3 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: i 
y 5 

CUANTÍA DEL ACTO O z 
CONTRATO: $87620.00 l 

LY Alo Y ya 
Pp >= 

p TARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

"NOTARÍA y RIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CAN TÓN | GUAYAQUIe” m7 
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7 

    

    

W ysiItse,,, 

L, - y 
A 

, 

1



  

y 

O
 

N4
 

00
 

NN
 

0
 

3
0
6
4
6
6
4
 

bh 
0
 

»
 

28 

"AB. WENDY MARÍA VERA RIOS 

.:julio del dos. mil dieciséis, ante mí,Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima 

: comerciante, coh domicilio y residencia en cantón Samborondón, de tránsito en esta 

Do
o.

 
O 

VO
 
9
Q
0
a
U
R
u
U
N
 o
 

-conocer coy, fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación personal. 

otorgamiento, me presenta la siguiente minuta que en su tenor dice: SEÑORA NOTARIA.- 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERÍA: COMPARECIENTE.-Comparece y 

-por los derechos que representa de la compañía ARROCESA S.A., en su calidad de Gerente 

or AT 

- del cantón Guayaquí, el nuevé de noviembre del año dós mí seís, inscrita en el Registro de A 

MÁS IND”: > 0005 O 160 ou)” e o RSS 

, . 
. 3 

. : 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

2016 ¡09 |01 |37 | P07370 
              

¡an1004005), 

Y escrrina PÚBLICA DE AUMENTO a Zo 

E SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUT anne: 

  o RROCESA S.A. . é ASA o 

o “ f Cuantía del aumento del capital suscrito: STILO: 

En el cantón de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, só 
Conprnd 

Séptima del cantón Guayaquil, comparece el señor OSWALDO KERRY CEVALLOS 

CAÑIZARES, por los derechos que representa de la compañía ARROCESA S.A., en su calidad 

de Gerente General quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

ciudad. El compareciente es mayor de edad, capaz de obligarse y contratar, y a quien de 

Bien instruigo en el objeto y resultados de esta escritura pública de Aumento de Capital 

Suscrito y de Reforma del Estatuto Social, a la que procede con entera libertad para su 

En el registro dé escrituras públicas a su cargo, dirvase incorporar una que se otorga al 

otorga la presente escritura pública el señor OSWALDO KERRY CEVALLÓS CAÑIZARES, 

General, y debidamente autorizado por la Junta. General Universal Extraordinaria de 

Accionistas «de la compañía, en sesión celebrada el veinticinco. de julio del dos mil 2X lor hise 

dieciséis.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) ARROCESA S.A. se constituyó 
MR 

mediante escritura pública otorgada ante el doctor Jorge Pino Vernaza, Notario Undécimo 

Zo 

la propietiad d del cantón Sarfía facinto de Yaguachi, con fecha veintiliós de noviémbre del dós 2 

mil seis] A s su vez, la compañía aumentó su capital suscrito sde monto actual de || 

CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformó su 

estatuto social mediante escrituras públicas celebradas: (i) ante el abogado Camilo Salinas 

| . 
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.mil ochocientas veinte nuevas acciones. ordinarias y. nominativas de jun Dólar de los 

  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS : 0 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

£ Ao : A 
Zamora Notario Quinto del cantón Babahofo el cincó de sulío del dos n ms; ió e in Crita en 

el RegistroÁe la propiedád a del cantón 5h San Jacinto de Yaguachi, con fecha trata y uño d uno de 
A , 

agosto del dos mil siete, y, (ii)fante el doctor Humberto Moya Flores, “Notartó Trigésimo o 

    

   
Octavé del cantón Guayaquil con fecha trésde abfildel añó dos NS e inscetaén el 

Registro %é la Propiedad y Mercañúl del Gobierno Autónómo o Descesitiiado Sañ Jacinto 

de Yaguachi, con fecha veinte junfó del 403 mil caforce. c) Con fecha veinticinco de sslio 

del dos mil dieciséis, la Junta" General Universal Extraordinaria de 'Accionistas de: la o 

compañía resolvió aumentar su capital suscritofén Ia suma de trescientos ochenta y siete LO 

mil ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América, hasta alcanzar la suma 

de quinientos treinta y siete mil ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos de O - 

América, mediante la emisión de trescientas ochenta y siete mil ochocieritas veinte nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, ** 

así como reformar su estatuto social en lo relativo al capital, según consta en el acta de 

dicha Junta que se adjunta en copia certificada al presente instruménto- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- En atención a lo resuelto por'la Junta General Universal 

Extraordinaria. de Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el veinticinco de julio o 

del dos mil dieciséis, el señor Oswaldó Kerry Cevallos Cañizares, a nombre y 

representación de la compañía ARROCESA S.A,, tiene a bien otorgar la presente. escritura” 

de Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto Social de ARROCESA SA, y y 

declarar bajo gravedad de juramento lo siguiente: a) Que ha quedado aumentado el capital o 

suscrito de la compañía en la suma de trescientos ochenta y siete mil ochocientos veinte Y DUO 

Dólares de los Estados Unidos de América, por lo que en lo posterior sérá de quinientos 5379 

treinta y siete mil ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos| de. América.- El A 

aumento del capital suscrito se verifica mediante la emisión de trescientás ochenta y siete 
me 

Estados Unidos de América cada una, suscritas y pagadas en la forma. detallada en el acta - 

de la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas adjunta.- b) Que ha. 

quedado correctamente integrado el capital y pagado el aumento de capital al que se 

  

   



- Sarmiento Orellana, por una .suma que asciende a cuatro Dólares de ¡Jo! 

Ñ América (US$4, 459); h por otra partef mediante la capitalización 

o disponibles en ilas cuentas utilidades. acumuladas de los siguientes DS AER e! 
. año 2010, por una suma que asciende a treinta y tres mil quinientos» SOLE 

  

     
      

  

pS 
e 
en 

CIONTSDAS 
LA COMPAÑÍA ARROCESA S. A. ye qa SS 

S£S notaria € 

En San Jacinto de Yaguachi, el vefidacole julio del dos mil igaslk QUA iréte 

- horas, en la. oficina de la compañía ubicada en el kilómetro 128 dedawianhur 0 . 

-“Yaguachi, en ¡San Jacinto de Yaguachi, se encuentran presentes ES accionistas; Ae la 

compañía ARROCESA S.A.: el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañiizarós POr sus" propios 

y personales] derechos, propietario de ciento cuarenta mil (140. 000) acciones 

“ordinarias, smominativas y liberadas de un Dólar de los Estados U Unidos de América .. 

cada una; y, la señora Mariana del Rocío Sarmiento Orelland Y por sus propios y 

- personales derechos, propietaria de diez mil (10.000) acciones . ordinarias, 

nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados Unidos de Alnérica cada una. Con 

. la concurrencia de tales accionistas se hace presente la totalidad del capital Social de 

“la compañía que asciende a la suma de ciento cincuenta mil Dólares de los Estados 

-.. Unidos de'América. 

. Preside la sesión la señora Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, y actúa en la 

| secretaría. el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, con.el objeto de conocer y 

resolver sobre los siguientes puntos d del orden del día: 

JpuNTO UNO: Conocer y resolver acerca del aumento del capital suscrito de la 

¡ compañía, a b 

PUNTO DOS: Conocer y resolver acerca de la reforma del estatuto y social de la 

compañía; Y, l 

PUNTO. TRES; Tratamiento de los valores resultantes en la cuenta de utilidades no 

distribuidas, en relación al ejercicio económico del año 2015. 

El orden del día propuesto es aprobado por unanimidad de votos sin existir votos en 

contra ni en blanco ni nulos ni abstenciones. 

o Toma la palabra el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, y en relación al primer 

punto del orden del día, pone en consideración de los accionistas, se aumente el 

capital suscrito - de la compañía en la suma de trescientos ochenta y siete mil 

ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América (US$387.820,00), en 

Parte, mediante el aporte en numerario realizado por la señora Mariana del Rocío 

  

   

Estados 

Unidos de América con cincuenta y cinco centavos de Dólar de los E SOS Se 

IS 

    

a 
pa 
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los Estados Unidos de América con once centavos de Dólar de los noe idos de 

América (US$ 33.508. 11); b) año 2011, por una suma que asciende 24 ronca y Mes Ve 

mil setecientos treinta y tres Dólares de los Estados Unidos de a 2 Mé : 

  

cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$%49% DO) lino 
2012, poriuna suma que asciende a cincuenta y un mil ochocientog A 

- de los Estados Unidos de América con veintidós centavos' de DoÍaA sde los Estados 

Unidos de América (US$ 51.816.22); /0) año 2013, por una suma que asciéhde": 3'ciento 

veinte mil ochocientos nueve Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 

ocho centavos de Dólar de los Estados Unidos de Amérita (US$ 120,809. 68); y, e) año pl 

2014, por una suma que asciende a ciento treinta y un mil novecientos cuarenta y . 

ocho: Dólares de los Estados Unidos de América con diez centavos de Dólar de los 

Estados Unidósde América (US$131,9 948.10) / e ES des 

» o 

Elevada a moción la propuesta, la Junta la “aprueba” por unanimidad de votos, sin 

0 existir votos en contra ni en blanco ni nulos ni abstenciones. En tal virtud, queda 
“ resuelto el aumento de capital suscrito “de la compañía en la suma de trescientos 

ochenta y* siete mil ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$387.82 820 00 el cual en adelante será de quinientos treinta y siete mil ochocientos 

veinte Dólares de los Estados Unidos de América (US$537.820,00). 4 e 

A continuaciób, la junta tesuelvo que el aumento de capital suscrito se efectúe 

- . ; mediante la emisión de trescientas ochenta y siete mil ochocientas veinte (387.820) “ 

3 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Es Estados Unidos de 

: América cada una. 

P 

En relación a dicho particular, la Presidente ad hoc de la Junta indica que en virtud de 

las disposiciones societarias legales pertinentes, la suscripción de las trescientas '; 

O “ochenta y siete mil ochocientas veinte (387. 820)yrúevas acciones debe hacerse en 

ejercicio del derecho de atribución de los actuales accionistas de la, compañía, y. 

cediendo y negociando el derecho Je preferencia. En atención a aquello, los 

  

- accionistas suscriben las nuevas acciones, para el efecto, y como se detalla a A 

o continuación: : + 

a 

- 

a) El señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, actual. propietario de ciento 
Z cuarenta mil (140.000)é%4cciones, suscribe ciento ochenta y dos mil seiscientas 

noventaiy dós. (182.692Jé% evas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; y | 

b) La señora Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, actual propietaria YES 
0200) eones suscribe doscientos cinco mil ciento to veintiocj 10 E205%1,2 4328) 

  

     

   

Aut 

    

   

   > NOT E [3 NOTARÍA “ENZ 

  

  ia



  

| Pm 2 6 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los aia jEseS de 

“América cada una. 

    

o e : 

l o S/$ NOTARIA LN 

A continuación, y en atención al segundo punto del orden del día POLIS (de la 

Junta: señala que para el perfeccionamiento del indicado acto a 

capital suscrito, es necesario reformar el estatuto social de la compañía, en su clá Stla . 
4 PD 

pertinente. c4nno? 

- Para el efecto, poye a consideración de los accionistas la reforma del estatuto social en 

.S artículo quinto, de acuerdo: alos siguientes textos; 

| 

“ARTÍCULO QUINTO: El capital suscrito de la sociedad es de quinientos treinta y siete 

mil ochocientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en de SÍIABLO 

- quinientas treínta y siete mil ochocientas veinte acciones ordinarias, nominativas e BS 

| indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

o numeradas de' la cero cero cero cero cero uno a la quinientas treinta y siete mil 

- ochocientas veinte inclusive. Las acciones constarán en títulos que contendrán una o 

- varias de éllas, y llevarán dichos títulos, la firma del Presidente y del Gerente General, 

«LOs certificados provisionales de acciones serán suscritos ya sea por el Presidente o por 

- el Gerente General Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de un voto en 

las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas, las no 

liberadas lo darán en proporción a sy valor pagado." o Ñ 

Luego de la correspondiente deliberación, la Junta resuelve por- unanjyafíad de votos, 

-— sin:existir votos en contra ni nylos ni en blanco ni abstenciones, aprobar la reforma 

del estatuto social en su artículo quinto, conforme el texto expuesto, 

do Toma la palabra el señor Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, y en relación al tercer y 

Mi 0 - último punto del: orden del. día, pone en consideración de los accionistas, el 
+. tratamiento delos valores resultantes en la cuenta Utilidades no Distribuidas en 

-relación al' ejercicio económico del año 2015, a fin de que alimenten la cuenta aporte * 
.para futuras capitalizaciones en la suma de ciento ochenta y cuatro mil novecientos 

ochenta y ocho Dólares de los Estados Unidos de América con diez centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 184.988,10). o 

    
   

Luego de la correspondiente deliberación, la Junta resuelve por y - unanimidad de votos, 
q [AÁAIIIÓ4IXI A 

“sin: existir votos en contra ni nulos ni en blanco ni abstenciones, apro LEIDAS la, 
N 

tratamiento de los valores, resultantes: en la cuenta Utilidades no Dist idas en 
“relación al ejercicio económico del año 2015, a fin de que alimenten la Pl NOJARÍA 

_ Para! futuras capitalizaciones. o | o e e ONVYI 
GUAYAQUIL /S 

— 
- 
ya 
” 
- 
r 

t, 
CTS  



  

 . Accionista 

Finalmente, la Junta de Accionistas autoriza al señor Oswaldo Kerry Cevallos 

Cañizares, Gerénte General de la compañía, para que suscriba cuanto ote ] troyfuere 

necesario para el cumplimiento de las presentes resoluciones de la iS 63, % 
MOTARIA NE.    

- No. habiendo « otro punto que tratar, se concede un receso pa RO PO la 

presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes, e RE 

unanimidad, si 

presentes en " 

       

  

  

  
5 — 

- Mariana del Rocío Sarmiento Orellana 

- Presidenta ad hoc de la Junta 
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ados 24 Noviembre 2del 2011 / 

  

   

  

Señor. 

2 

espino keRRY CEVALLOS CAÑIZARES 

ludad, 
MS 

-— 
2
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: "Die mis consideraciones: 

   

  

   

  

   

  

   
   

   
   

:Gúmpleme., comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la ' 
Compañía ARROCESA 5-A. , en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de re-elegirlo 

GERENTE GENERALde la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, previsto en el estatuto. 

social.: 

Este a el segundo nombramiento de GERENTE GENERAL que otorga la compañía. 

El cargo para el que usted ha sido elegido implica administrar a la compañía con las más 
amplias facultades y atribuciones, con las limitaciones impuestas por la ley y el estatuto; 

0 : además ejercerá. individualmente la representación legal, judicial, y extrajudicial de la misma, 

: tal como consta en el Art. 16 de la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada 

ante. el Notario Undécimo del Cantán Guayaquil, Dr..Jorge Pino Vernaza, el 9 de Noviembre del 

- 2006, elínscrita: en el Registro Mercantil del Cantón Yaguachi, el día 22 de Noviembre del 2006. 

A : 

: Atentamente, Lenta 

    

  

| - 3 
- ECON. JORGE ZUÑIGA-ORELLANA ? 
PRESIDENTE Ap-yoC DE LA JUNTA. 

ES ¿ 
o A o 

“Yo acepto" ef “nombram ento de GERENTE GENERAL de la compañía ARROCESA S.A , en el 

cantón Yaguachi, alos 2 ¡días de! mes de noviembre del 2011. 
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- GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÉA A 

que antecede, con el Número 790. del Registrol Mercantil y 

e pe Sosa 
de pa PS 

] Sentado, en. el Libro. Repertorio bajo el Núrme 

   

  

e e 

Ah. uE Eta SUETTETO 
EDAD 

REGISTRADOS" r'DE a ani 

a
s
 

      

ro: 2440, 

A
S
 

O
 

4 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES         
      

     

      

SOCIEDADES 

“- NÚMERO RUC; o 0992485795001 a E y 

RAZÓN SOCIAL: loa l ARROCESA S.A. l DS A 
ES A o O SP MOTARIA AZ 

NOMBRE COMERCIAL: | - ARROCESA S.A 
REPRESENTANTE LEGAL: | CEVALLOS CAÑIZARES OSWALDO KERRY e AOS 
CONTADOR: log CRUZ FARFAN CARLOS ALBERTO ÓN 
CLASE CONTRIBUYENTE: |” ESPECIAL * OBLIGADO LLEVAR cs BIODADrAC 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: ¡ S/N NÚMERO: “e, 

O o l ] o a 
FEC. NACIMIENTO: : : . : FEC. INICIO ACTIVIDADES: : 22/11/2006 > 

FEC. INSCRIPCIÓN: : 01/12/2006 FEC, ACTUALIZACIÓN: , 23/04/2013 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 7 FEC, REINICIO ACTIVIDADES: : o] 

an 

MEN A APROIAAL 
ACTIVIDADES DE PILADORA |. A , 

3   
   

  

  

   
   

  

   

  

   
ON Sn 

ON E ICI MESTRE EN E TR 
»vincia: EA Canton: SÁN JACINTO DE YAGUACHI Parroquia: AN JACINTO DE YAGUACHI Numero: S/N Carretero: VIA DURAN - YAGUACH! Kilometro: 

Referencia ubicacion: JUNTO A A LA PILADORA ECUARROC RA Telefono Trabajo: 042097841 Web: ARROCESAQHOTMAIL.COM  * 

       

  

| | 
* , ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DES EL D 
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* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES .- : 
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SOCIEDADES o o 
Je hace bien al país! . 

NÚMERO RUC: 0992485795001 

RAZÓN SOCIAL: : ARROCESA S.A. 

pS: EZ 

  

      A A A a A A E A AENA, SENTRA A SÓ, NEIVA 

Mo. ESTABLECIMIENTO: 001 . Estado: ABIERTO - MATRIZ 0.1 FEC.INICIO ACT.: 

NOMBRE COMERCIAL: —ARROCESA 5.4. . FEC. CIERRE: > : o 1 FEG, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: a 

ACTIVIDADES DE PILADORA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRICOLAS . . . 3 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : ] 

ETA NOTE 

Provincia: GUAYAS Canton: SAN JACINTO DE YAGUACH! Paroóuia: SAN JACINTO DE YAGUACHI Numera: S/N Referencia: JUNTO ALA PILADORA 
ECUARROCERA Carretero: VIA DURAN - YAGUACHI iilometro:, 19.5 Telefono Trabejo: 042097841 Web: ARROCESAQHOTMAILCOM 
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1    CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS: 4 E 

| IDENTIDAD CIUDADANA e io 

| A GUAYAQUIL /2 
Número único de identificación: 1203859855 * A A 

Nombres del ciudadano: CEVAÁLLOS CAÑIZARES OSWALD OR ERRY 

a] 

1 
| 
| 

  )RO CARBO 

asis MARINA, PIEDAD CAÑIZARES FUENTES 

JAYAQUIL.   
7 Ca F : — , : , 

e A Me E Signature t Verified 
* Ing: Jorge Troya Fuértes e Dial sion son LoS OSWALDO 

Director. General del Registro Civil, Identificación y Cedulación | o aVI6Or. 26 8:06 ECT. * 
. Reason: Firma Electrl nica 

«Documento. fi rmado electrónicamente . _Location: Ecuadof 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http: lIsericios. registrocivil. gob.ec/cónsultaNuv/ 

      
    PERERA.       ONTARIO 

    

      

    

MN 

o 
E oO 

QUIL ; 

y11LLL Liso, 

    

     
    

- Lai impresión del boreserte certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la A a 
«electrónica en el portal Web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

| 

  

NDA 

General Universal Extraordinaria de Accionistas.- c) Que ha quedadar) [boa ARen 

estatuto social de la compañía ARROCESA S.A. en su artículo quinto, conformego OR Eo E o 

refiere el literal! precedente, conforme consta en la indicada acta de sesiór pS e nput 5 

AE 

indicada acta en lo referente al capital.- Agregue usted, señorita Notaria, lasi ras demás ge 

cláusulas dejestilo para la validez. y perfeccionamiento de la presente ra 
ranaoao oo 

Firma testi Abogado Alejandro José Minuche Henríquez, matrícula número cero nueve- 

dos mil -ciento dos del Foro de Abogados, a quien desde ya se autoriza a realizar los actos 

que fueren ppriinentes para la aprobación del presente trámite. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada, a escritura pública. Leída que fue esta escritura de principio a fin, por mí, la 

| 
Notaria, en alta voz al compareciente, éste la aprueba y se ratifica en todas sus partes, 
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NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL —i2 SNS 

SE OTORGÓ : ¡'ANTE MI ABOGADA WENDY MARÍA VERA: 
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NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN cur XA SN o 
DE ELLO CONFIERO SEGUNDA COPIA DE LA ESCRITURA RÚBMICADE 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ES A TU 
  

SOCIAL DE ARROCESA S.A. 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.- A 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL 
GAD SAN JACINTO DE YAGHASA! 

    

    

    

CERTIFICO: En el Cantón San Jacinto de Yagúl EAOAa 
Seís días del mes de Septiembre del Dos Mi? Dia Oe No 

quedó inscrito en tos libros del Registro de la Pa pledadur E 

Mercantil la ESCRITURA PUBLICA DE AUMEÑ Le 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIA 

DE LA COMPAÑÍA ARROCESA S.A. que antecede con el 

número 26 del Registro Mercantil y sentada en el Libro 

Repertorio bajo el número 226.- 
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ElaNorado por 

FERNANDA CHILLA 
Fact. N 002517 ang Wersdy Mana Vera RIOS, Notaria Trigésima sent 

16 sonformidad con el numeral 5 del articulo 18 de 

90Y FE Que la fotocopta precedente compuesta 8. 

es igual aj documento onginal. 

  
ma del Cantbn Guayaquil, 

e la Ley Notarial vigente 
Lar y fojas,     
    

  



  
o 

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCH) 
WSTENOENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYACUN 

ea a 
13 ENE 2837 

REC ¿BB 10 O 

Htre: 12: £0 Tibwe 
Diem Maa Maa o 2, 

4 

 


